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P A R T E  O F I C I A L

.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y  la R eina Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma.- 3ra. Prin
cesa de Asturias, y las Sennas, Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña .María de la Paz y Doña María 
Eulalia*

R E A L E S  D E C R E T O S .  
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengó en nombrar Gobernador civil do la provincia de 

Zaragoza á D. Francisco de Asís Pastor, que lo es de la de 
Teruel.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro?,

AnloaaioXánovaé «riel CJasflilfi®. •

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Teruel a D. Juan Clemente Bernad y Ramírez, oue lo es 
de la ele Orense.

Dado m  Palacio á diez de Marzo da mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALbidHSO.-
El Presid.-nte del Consejo de Ministros,

€ á s a ® v a s  d e l  C astáfifi® ,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Orense á D. Bartolomé Molina., ex-Diputado provincial de 
Murcia'y Secretario del Gobierno de la. de. Alicante. •

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO, :
E l P resid en te  del Consejo do M inistros,

Cánovas «leí Cantal©*

De acuerdo con el Consejo de .Ministros,
Vengo en admitir la dimisión quo del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Alicante Me ha presentado 
D. Joaquín Orduña; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

‘ ' ALFONSO*
El P re sid en te  ¿el Consejo de M inistros,

Aja toas!» asadea

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Alicante á D . R icardo Puente y Brañas, que desempeña 
igual cargo en la do Leen,

Dado ( u l-v lacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cobo.

'J ’ONSO.
El Presidente del Consejo ele M ínim os,

A in tím ii©  Cá raavaM í e5ea

De acuerdo con el Consejo de M im bro^
VéBgy en nombrar Gobernador civil de la provincia de

León á D. Antonio Sandoval, que desempeña igual cargo 
en la de Cáceres.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del -Consejo de Ministres,

A s ita m t©  C á n o v a s  d e l

De acuerdo con el Consejo de Ministros ,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Cáceres á D. Ramón Mazon y Vaicárce!, que desempe
ña igual cargo en la de Huesca.

Dado en Palacio a quince de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

: ' ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ssI-csmí© 'C á s a o v » ®  « le !  C a ® ti l í© .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Huesca á D. Angel Barrio, que desempeña igual cargo 
en la de Soria. ,.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

. ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros;

A h ío e b ío  'C á n o v a s  d e l  Ca,stói££®*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia do 

Soria á D. Emilio Olloqui, Cónsul general cesante.
Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 

setenta y ocho.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
wBifjrsi.-a-Sínk áH irAisrfeWííi ¿a áíI¡ífc]S¡ í T ! R  1 U!

M IN IS T E R IO  DE M A R I N A .

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Mandadas adquirir en Francia 500.000 os

tras madres para el Parque nacional de Ostricultura de 
Santa Marta de Ortigueira, y siendo la siembra del banco 
número í% situado en la expresada ría y sitio compren
dido entre la Rocha y la Roncadoira, uno de los pri
meros pasos que deben darse, no sólo para la repoblación 
deesa antigua ostrera, sino para el cultivo de las crias 
con la recolección de semillas, S. M. el R ey  (Q. D. G.) 5x3 
ha dignado resolver lo siguiente: ,

1.° Que no permitiendo la distancia del fondeadero en 
que se encuentra el ponton, ni la elevación de la Punta de 
Leixa, que desde aquel so pueda vigilar toda la extensión 
del referido banco, que tiene la longitud de unos dos kiló
metros y la anchura total de la ria, es indispensable esta
blecer desde luego en un sitio conveniente de la Leixa una 
caseta de madera para guarecerse los marineros destacados’ 
diariamente del ponton encargados de la vigilancia perenne 
de la ostrera natural que va á sembrarse.

&.° Que dichos vigilantes tengan por especial consigna 
la de impedir que durante la bajamar vaguen por los sue
los del banco los mariscadoras ni persona alguna, pues 
ninguna industria hay que ejercer allí; y que en las horas 
de pleamar cuiden de que las embarcaciones que suben y 
bajan por la ria no remuevan los fondos, pesquen con redes 
de arrastre ni produzcan trastornos perjudiciales d la pro 
pagación de las ostras.

3.° Que en el punto donde se establezca la caseta debo 
haber constantemente un bote á fin ríe que ios marineros 
que estén de vigilancia puedan acudir á prestar su servicio 
donde sea necesario.

4 o Que deberá impetrarse de las Autoridades corres
pondientes la cooperación de la Guardia civil y Carabineros 
destinados en Santa Marta para que por la parte de tierra, 
sobre todo de noche, vigilen para cortar las rapiñas de los 
merodeadores; vigilancia que también deberá ejercer el 
cabo de mar Gol puerto. Con este mismo fin la marinería 
del ponton hará sus rondas por mar y por tierra todas las 
noches á horas distintas.

5.° Cuando llegue el buque portador de las ostras m a
dres, la siembra do estas se hará bajo la inspección del Jefe 
local del Parque, colocándolas con la debida inteligencia á 
fin de que queden extendidas y sin aglomeración eri la 
misma forma que lo están en el banco natural de Aillon 
en Francia, cuidando muy particularmente de ^colocarlas 
en sitios que sólo queden en seco en mareas muy vivas, y 
aun así que sólo sea por corto tiempo.

6.° Como la llegada de las ostras á Sania Marta coinci
dirá próximamente con las grandes mareas del equinoccio 
de primavera, época que suele ser borrascosa en la costa, 
convendrá prevenir desde luego al Ayudante del distrito y 
al Jefe local del Parque a íin de que estén con vigilancia 
pora recibir en Cariño el buque portador de] marisco, y los 
prácticos dispuestos para facilitar el paso de la barra.

7.° También convendrá quo de antemano se tengan to
madas en Garita Mafia las disposiciones convenientes para 
hacer rápidamente la descarga de Jas ostras y su coloca
ción inmediata en los fondos del banco. Las Autoridades 
civiles del pueblo podrán contribuir mucho para que se 
présten á estas faenas gratuitamente, ó á poco precio, los 
dueños de las lanchas y botes do la localidad.

8.° Si el estado de la barra hiciese imposible el paso 
en. el momento crítico do llegar el buque portador de las 
ostras á la ria, las numerosas lanchas y minucias que hay 
en Cariño podrían trasladar rápidamente el marisco al sitio 
que 1c está destinado, teniendo de antemano concertado 
este servicio con los dueños de las embarcaciones, que son 
los de las fábricas do salazón de dicho pueblo.

9.° Por telégrafo se avisará la salida- del buque del 
puerto francés de partida para que todo esté preparado 
para recibirlo, y que las operaciones de descarga y coloca
ción de las ostras en el banco se hagan rápida y ordena
damente.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para que dé las su
yas con urgencia á Santa Marta; en la inteligencia de que 
todos los gastos que se ocasionen serán con cargo al ar
tículo del fomento de la pesca, conviniendo que se conoz
can en este Ministerio por relación detallada. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 15 de Marzo de 1878.

PAVÍA.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

M IN IS T E R IO  DE FO M EN TO .

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con 

lo manifestado por la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando y con lo propuesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien declarar Monumento nacional, histórico y 
artístico el conocido con el nombre de Puerta del Sol, en 
la ciudad de Toledo; disponiendo asimismo que se ponga 
bajo la inmediata inspección y vigilancia de la Comisión 
provincial del ramo.

De Real oreen lo digo á V. I. para su conocimiento y 
electos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1878.

G. TORJSNO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura ó 
Industria.
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Infovme de la Real Academia de San Fernando,
R e a l  A c a d e m ia  d e  B e l l a s  A r t e s  d e  S a n  i 1 e r n a n d o .  

Excmo. Siv. E ntrelos singulares monumentos que en tan gran 
núm ero atesora la insigne y celebérrima ciudad ele Toledo, es 
"uno de los que con razón llam an la atención de los viajeros y 
de las gentes ilustradas la P uerta llamada del Sol, bellamente 
situada en lo alto de la cuesta del Arrabal, donde luce toda su 
arabesca gallardía. Nada nos dicen con seguridad las crónicas 
ni los documentos relativam ente á la fundación de esta ele
gante Puerta, que aun lioy parece anunciar al, viajero una ciu
dad m usulm ana; pero por lo mismo que no hay datos capaces 
de determinar fijamente la época de su erección, y observando 
su decidida fisonomía y su determinado espíritu arábigo; con
siderando que nada hay en ella que revele la menor vacilación 
ni descubra la inseguridad ni la duda del que im ita un estilo 
ó quiere producir un remedo tardío de un acto que pasó, con
suela y satisface más el creerlo un monumento original de un 
pueblo dominador, erigido durante el período de su mayor 
gloria y libertad. Pero de todas maneras, su grandiosa belleza 
y  lo expresivo y acentuado de su carácter, que marca bien por 
su compe rae ion con la antigua Puerta de Bisagra el adelan
to del arte sarraceno desde el siglo IX al XI, fijan poderosa
mente la atención del observador y íe obligan á estudiarle con 
atención y esmero. Abrese esta hermosa Puerta  entre dos altos 
torreones, cuadrado el uno y adosado al muro, redondo el otro 
y formando esquina; y la perforación de una masa imponente, 
presenta una ojiva, recogida por abajo en herradura, dejando 
ver por su abertura otros tres arcos que recortan sucesiva
m ente el espesor de la m u ra lla , todos tres de herradura tam 
bién, semicirculares el primero y tercero y apuntado el in te r
medio. Corren de uno á otro torreón por encima de la gran 
ojiva exterior dos órdenes de arcos á m anera de galería figu
radas, los del inferior semicirculares, que enlazándose entre sí 
form an graciosas ojivas, y de delicado gusto árabe los del su
perior, y ostentan además los torreones elegantes garitas apo
yadas sobre robustas ménsulas, terminando con una corona
ción de almenas de forma triangular, que dan a la obra un as
pecto tan robusto como ligero y agradable.

Afortunadamente, el estado de conservación de este precio
so monumento del arte es hoy satisfactorio, habiéndose prac
ticado en él en época reciente restauraciones oportunas; pero 
esta misma circunstancia hace desear á la Academia que su 
conservación se asegure de un modo estable, para que no quede 
expuesto á esas frecuentes alteraciones de que suelen ser víc
tim as á menudo nuestras más bellad construcciones artísticas. 
A este fin conduciría de un modo seguro el declararlo m onu
mento artístico nacional, y puesto bajo la inm ediata inspección 
y vigilancia de la Comisión provincial del ramo, que tan  de
mostrado tiene su-celo en el esmero con que conserva San Juan 
de los Reyes, el T ránsito , Santa María la B lanca, el Cristo de 
la  Luz y los demás estimables monumentos que enriquecen la  
ciudad de Toledo. 0

La Académica se dirige hoy á V. E. para rogarle se sirva or
denar dicha declaración, que conducirá á asegurar la conser
vación de la famosa Puerta del S o l, poniéndola al abrigo de 
errores y profanaciones.

Sírvase Y. E. acoger con su acostumbrada benevolencia esta 
respetuosa indicación de la Academia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4 de Marzo 
de 1878.= Excmo. S r.:= E l Director interino, Valentín Carde- 
rera y Solano.==Eugenio de la C ám ara.=  Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento.

Excmo. Sr.: Visto e l recurso de alzada interpuesto por 
D. Feliciano Carreras, Maestro libre de obras, contra una 
resolución de V. E. confirmando la del Alcalde de Mataró 
que ordenó le fuesen devueltos al recurrente ciertos planos 
de edificación por carecer de la firma de un Arquitecto ó 
Maestro de obras con título:

V ista la pretensión del reclamante de que se declare 
si, con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 5 de Mayo 
de 1871, previo el pago dé la  contribución correspondiente, 
y sin necesidad de título profesional, se puede hacer uso 
de las atribuciones que el decreto de 8 de Enero de 1870 
concede á los Maestros de obras con título:

Resultando que por Real orden de 23 de Enero de 1872 
se prohíbe á las Autoridades la admisión de planos y 
concesión de licencias para la construcción de edificios á 
personas que carezcan do aptitud legal para ello, y se re- 
encarga la observancia de la legislación vigente en m ate
ria  de atribuciones y derechos de los facultativos que in
tervienen en la construcción y dirección de los edificios, 
cuya legislación se resume en el decreto de 8 de Enero 
de 1870:

Considerando que por las prescripciones de este decreto 
no pueden proyectar ni d irig ir obras de propiedad y ca
rácter particular más que los Maestros de obras con título 
profesional, á los que reservó estas facultades el decreto 
citado más por respetar los derechos adquiridos que por 
reconocerles aptitud y suficiencia para desempeñarlas, 
puesto que bien categóricamente consigna que no pueden 
ni deben tener otro carácter que el de Ayudantes ó A uxi
liares de los Arquitectos; por cuya razón, y atendido el 
citado carácter que les asigna, se declaró libre el ejercicio 
de este cargo, como lo es el de Maestro de los oficios de 
carpintería, alboñilería y otros;

De acuerdo con lo informado por la Sección de A rqui
tectura de la Real Academia de San Fernando, y lo re

suelto por la Dirección general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria,

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado desestimar el 
recurso interpuesto por D. Feliciano Carreras, y declarar 
que los Maestros libres de obras no son más que unos 
aparejadores ó ayudantes de los Arquitectos, y que sin la 
dirección do estos no pueden intervenir en las obras de 
particulares, ni ménos en las de carácter público.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y demás efectos convenientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. M adrid 14 de Marzo de 1878.

G. TORENO.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el informe del Ingeniero Jefe de la 
provincia de Santander, relativo á la concesión de las m a
rismas de Marrón y Colíndres, otorgada á D. Pedro Re
guera por Real orden de 30 de Marzo de 1871, de cuyo 
informe resulta que no se ha dado principio á las obras de 
saneamiento; S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, con arreglo á lo pres
crito en la condición -8.a de las comprendidas en la citada 
Real orden, ha tenido á bien declarar caducada dicha con
cesión, con pérdida de la fianza depositada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
14 de Marzo de 1878.

G. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente relativo á las m arism as 
del rio Piles, provincia de Oviedo, cuyo saneamiento se 
concedió á D. Guillermo Sierra por orden de la Regencia 
•del Reino de 10 de Setiembre de 1869:

Visto el certificado de la sentencia dictada por e l .T r i
bunal Supremo de Justicia en el pleito seguido entre el 
concesionario y otros interesados, de cuyo fallo resulta que 
dichas marismas son de propiedad particular;

S. M. el R ey (Q. D. G,), de conformidad con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien dejar sin 
efecto la mencionada concesión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Marzo de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ilmo. Sr.: Confirmada oficialmente la aparición de la 
phylloxera vastatrix  en Perpiñan, á £5 kilómetros de la 
frontera española, á consecuencia de la introducción frau
dulenta de vides am ericanas que algunos propietarios plan
taron en Prades durante los dos últim os años; á fin de 
evitar en cuanto sea posible la invasión en nuestro te rrito 
rio de tan devastador insecto, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien m andar que por esa Dirección general se 
prevenga á los Gobernadores de las provincias lo si
guiente:

L° Que se recuerde el estricto cumplimiento de lo d is
puesto en las Reales órdenes de 31 de Julio de 1874 y 11 
de Junio de 1875, prohibiendo la introducción en España 
de las plantas pertenecientes á los géneros vitis cissus y 
ampélopsis; con encargo expreso á los Administradores de 
Aduanas de quemar cuantas se presentasen al despacho, 
m iéntras que por el M inisterio de Hacienda se amplía di
cha prohibición á toda clase de plantas vivas procedentes 
del extranjero.

2.° Que tanto en los Boletines oficiales como por cuan
tos medios juzguen oportunos, se dé publicidad á las cita
das disposiciones, con objeto de que lleguen á conocimiento 
de los agricultores de las provincias. .

3.° Que los Ingenieros Secretarios de las Juntas provin
ciales de Agricultura, Industria y Comercio averigüen por 
todos los medios que estén á su alcance qué plantaciones 
de vides se han hecho durante los últimos cuatro años en

i sus respectivas provincias, manifestando la procedencia de 
aquellas, y especialmente las que sean de origen ame
ricano.

Y 4.° Q^e si la proxim idad de los puntos infestados 
exigiere adoptar la últim a medida extrem a aconsejada por 
la ciencia como medio preventivo, consistente en el arran
que y quema de las cepas limítrofes á las atacadas para 
establecer una zona de seguridad, procedan á ello siempre 
que las Diputaciones provinciales bajo su responsabilidad 
así lo acuerden; consignando al efecto en sus presupuestos 
los créditos necesarios para atender á dicha operación, y á 
indemnizar en la forma que consideren justa á los v iticu l
tores á quienes afecte la medida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura

é Industria.

M I N I S T E R I O  DE ESTADO.

S u b secretar ía .
S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado conceder por de

cretos de 18 de Febrero últim o las condecoraciones si
guientes á los individuos que se expresa á continuación:

r e a l  y  d i s t i n g u i d a  o r d e n  d e  CARLOS III.  

Encomiendas de número,
D. Eduardo de Castro y Serrano, y 
D. José Sainz de Baranda, Oficiales del Ministerio de 

U ltram ar; libres de gastos por sus extraordinarios ser
vicios.

Encomiendas ordinarias.
D. Juan de Dios Ruiz Tagle'y Lasanta.
D. Eduardo de Niera.

' D. Mariano Rodríguez de Castro.
D. Vicente Esplugues.
D. Miguel Fuertes.
D. Sotero Morales.
D. Benito Calahorra.

• D. José Franco.
D. Enrique García Serrano.
D. José García Maceira.
D. Manuel Herrero y Sánchez.
D. Manuel V illar y Macías.
D. Ramón Segovia.
D. Valentín María M ediero, Inspector especial de pri

mera enseñanza en la provincia de Madrid; libre de gas
tos por sus extraordinarios servicios.

Caballeros.
D. Francisco Camacho.
D. Pedro Rodríguez.
D. Juan Peyró.

„ D. Manuel Ainpudia y López. '
D. José Pastors y Maranges.
D. Félix Serrano.
D. Santiago Hernández y Medina.
D. Maximino Benito. . ,
D. Luis Patón y Ballesteros.
D. Joaquín Castaño.
D. Francisco M onserrat.
D. Rosendo Dalmau.
D. Manuel de las Casas de Góngora.
D. Juan García y Lara.
D. Julio Suarez.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Gran Cruz.

D. José de O rtueta.

Encomiendas de número .
D. Antonio Ruiz Tagle y Lasanta.
D. José Guerrero. <
D. Tomás Calvo.

Encomiendas ordinarias.
D. Antonio Soria.
D. José de la Peña y Ruiz.
D. Cipriano Labrador.
D. Ildefonso Hernández Delgado.
D. José de los Infantes y Roldan.
D. Cándido Corral.
D. Mariano Alaría.
D. Zenon Puig Samper.
D. Alonso Morales y  Hurtado.
D. Aniceto Cadenas.
D. Mariano Calzada B albuena..
D. Francisco López Molina.
D. Ramón Texidor.
D. Alfredo Suarez y Pastor.
D. Valero de Grassa y M artin.
D. Fernando Ruiz de las Fuentes é Izquierdo.
D. Narciso Catalá.
D. Felipe Ovilo y Canales.
D. Severiano Sainz de la Lastra.
D. Francisco de Paula Abad.
D. Joaquín Olivan.
D. Lúeas Ibarra.
D, Bonifacio Gómez.
D. Modesto Gil.
D. Pablo Orozco y Aguado.
D. Francisco de Paula Alvarez.
D. Cecilio González Domingo.

Caballeros.

D. Jaime Nos.
D. Saturnino Perez .de'Retolaza.
D. Miguel Angel Benjumea de Diaz.
D. Eugenio Vera Jiménez,
D. Joaquín Pardo.
D. Francisco Perez Ontiveros,
D. Pedro Ciutat.
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D. José Caselias y Canellas.  ̂ *
B. Enrique Rodríguez y Molas.
D. Benigno de S. Fuentes.
B. Joaquín.Villar.
B. José Serrano.
D. Joaquín Díaz Perez.
D. Antonio Carnero y Martin.
D. Ramón Santos Moran.
D. Manuel Ansede.
D. Agustín Corralés.*
B. Aniceto Franca.
B. Miguel Olio.
B. Juan Lamana.
B. Agustín Ramírez.
B. Fausto Garbayo.
B. José María Gil.
B. Ruperto Azanza.
B. Mariano Martínez y Francés.
B. Justino Oliver.
B. Gregorio Garcés.
B. Rafael Garcés.
B. Antonio Rivero.
B. Angel Risueño.
B. Mariano Guerbós.
B. Ramón Gil.
Lo que se publica en cumplimiento de lo prevenido en 

el art. £8 de la ley de Presupuestos vigente.
Madrid 16 de Marzo de 1878.

El Subsecretario,

Rafael Ferraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Por resolución de esta fecha, de acuerdo con lo propues
to por el Ministerio de Hacienda y con arreglo á lo preve
nido en el Real decreto de £8 de Diciembre de 1846, queda 
suprimido el Título de Marqués del Vado de las Carretas.

Madrid 13 de Marzo de 1878.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Direccion general de los Cuerpos de Estado Mayor 
del Ejército y  Plazas.

Oon fecha 27 del mes próximo pasado me dice el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Guerra lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Conformándose S.M. el Rey (Q. D. G.) con lo 
propuesto por V. E. en su comunicación fecha 18 del actual, se 
ha servido autorizar á V. E. para publicar una convocatoria 
para 1.° de Julio próximo en la Academia del Cuerpo de su car
go, sin limitación de número, á fin de poder atender mejor á 
cubrir las necesidades del Cuerpo.»

Y á fin de que la preinserta Real disposición tenga la con
veniente publicidad, se inserta, juntamente con el programa 
de las materias objeto de los exámenes, y de los artículos del 
reglamento de la Academia de Estado Mayor, cfuyo conoci
miento puede interesar á los aspirantes á ingreso.

Madrid 6 de Marzo de 1878.=José R. Mackenna.

IN S T R U C C IO N

PARA LOS QUE DESEEN INGRESAR EN CLASE DE ALUMNOS EN LA  
ACADEMIA DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO.

CUERPO DE ESTADO M AYOR .- ACADEMIA.

Artículos del reglamento que interesa conocer á los que deseen 
ingresar en esta Academia en clase de Alumnos.

De los Alumnos.
Art. 45. Tienen opcion á ingresar en clase de Alumnos 

los individuos militares ó paisanos que reúnan las condiciones 
detalladas en el sistema de admisión que prescribe este regla
mento.

Art. 46. Los Alumnos que sean Oficiales tendrán las mis
mas consideraciones y deberes en todos los actos de la Acade
mia que los que no lo sean, alternando en las formaciones, 
ejercicios y demás clases de servicio.

Art. 47. Los padres*ó tutores de los Alumnos que no gocen 
sueldo ó pensión del Estado están obligados á asistir á sus 
hijos ó pupilos con la asignación suficiente para su decorosa 
manutención. -

Si algún padre ó tutor faltara á este deber, se le advertirá 
por el Director de la Academia, facilitándole, si lo desea, la 
cantidad necesaria del depósito del Alumno; y si al mes de 
darle el aviso no se hubiese remediado la falta, será aquel se
parado de la Academia.

Art. 48. Todos los cursos al abrirse las clases deberán los 
Alumnos presentar los libros de texto y los efectos necesarios 
para la clase de Dibujo, que serán de la forma, tamaño y ca
lidad que el Profesor de esta clase prevenga.

Art. 51. Los Alumnos, desde el día en que sedes siente su 
plaza, estarán obligados á cumplir este reglamento, las órde
nes de sus superiores y cuanto por Ordenanza corresponda á 
sus clases y esté conforme con la organización de la Academia. 
Serán juzgados con arreglo á Ordenanza y castigados con las 
leyes penales que la misma determina para toda clase de de
litos.

Sistema de admisión.
Art. 56, Las circunstancias que han de concurrir en los 

aspirantes á- ingreso en la Academia son:
4.a  ̂ Ser menores de 25 años y mayores de 16, si son hijos 

ce paisanos, y de 14 si lo son de militares.
2.a Tener la aptitud física necesaria, con arreglo al cuadro

de exenciones vigentes para el Ejército; y respecto á la vista, 
que no presenten los defectos de miopía ó presbicia.

3.1 Acreditar su buena conducta.
4.a Poseer los conocimientos que se determinan an los pro 

gramas respectivos.
Art. 57. Habrá cada año un concurso para el ingreso en la 

Academia, que tendrá lugar en el mes de Julio. Oportunamente 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales 
de las provincias la convocatoria para dicho concurso, acom
pañando á ella los programas de las materias, con especifica
ción de los ejercicios en que se divide y designación de los li
bros de texto.

Art. 58. Publicado que sea el llamamiento en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en los Boletines de provincias, los paisanos que 
deseen concurrir á los exámenes lo manifestarán por medio 
de un oficio al Secretario de la Junta facultativa de la Acade
mia, acompañando los documentos siguientes, legalizados en 
forma, según previenen las leyes de la Nación:

4.® Fé de bautismo del pretendiente.
2.° Certificación que acredite su buena conducta, expedida 

por la Autoridad local del pueblo de su naturaleza ó resi
dencia.

3.° Certificación que demuestre que el interesado ha sido 
aprobado en las materias cuyo conocimiento, según el art. 62, 
debe acreditarse en esta forma. Estas certificaciones han de 
ser expedidas por establecimientos autorizados al efecto por 
la ley de Instrucción pública.

En el oficio de remisión se expresarán con claridad los 
nombres de los padres ó tutores, y las señas de su domicilio.
* La Junta facultativa emitirá dictámen, y por su Secretario 
recibirán noticia los interesados de haber sido admitidos, ó 
las razones que se opongan á ello, pudiendo acudir al Director 
general del Cuerpo si creyesen no se les hacía j usticia.

Todos los documentos ántes expresados serán devueltos á 
los interesados á petición propia, si no fuesen admitidos en la 
Academia.

Los aspirantes militares sólo necesitan acompañar la fe 
de bautismo y las certificaciones de aptitud á que se refiere 

■ este artículo.
Art. 59. Los pretendientes con carácter militar dirigirán 

las instancias por conducto de sus Jefes respectivos al Direc
tor general de Estado Mayor. Cuando les sea comunicada la 
resolución admitiéndolos á examen, se presentarán al Direc
tor de la Academia.

Serán puestos á disposición de sus Jefes los aspirantes mi
litares que no llenen las condiciones exigidas.

Art. 60. e l plazo para recibir los documentos que justifi
quen el derecho de los aspirantes á presentarse en el concurso 
terminará 20 días ántes de la época señalada para su apertura, 
y serán‘devueltos los que se reciban terminado el plazo.

Las faltas que contengan los expedientes podrán subsa
narse hasta cinco dias ántes de la época en que haya de abrir
se el concurso.

Art. 61. Cuando los aspirantes'sepan por. el Secretario de 
la Junta facultativa que son admitidos a exámen, se presen
tarán al Director de la Academia, si están en Madrid, ó cuando 
lleguen á la capital, en caso contrario, debiendo hacerlo por lo 
menos cinco diás ántes del señalado para el concurso.

Ante todos los aspirantes definitivamente admitidos á exá- 
men se verificará el sorteo que debe determinar el orden se
gún el cual J}an-de ser examinados, sin que después pueda ad
mitirse ninguno que no hubiese entrado en suerte.

Examen de ingreso.
Art. 62. El exámen de dngreso comprenderá las materias 

siguientes:
Aritmética.
Algebra. 
Geometría elemental.
Nociones de Geometría descriptiva.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Dibujo natural.

- Idioma francés.
Historia de España.
Geografía política universal. 
Además deben acreditar por medio de certificaciones haber 

sido aprobados en las materias que siguen:
Gramática de la Lengua castellana.
Elementos de Historia universal.

Art. 63. El exámen se dividirá en tres ejercicios.
Art. 64. El exámen de ingreso se verificará ante un Tribu

nal, compuesto del Director de la Academia y de seis Profeso
res ó Ayudantes de Profesor; las censuras se adjudicarán como 
se previene para los alumnos en el art. 81 de este reglamento, 
siendo necesario para la admisión en la Academia la nota de 
Bueno por pluralidad de votos.

Art. 65. Los examinandos que por enfermedad no hayan 
podido asistir á alguno de los ejercicios, ó se hubieren retirado 
sin concluirlos, pierden todo derecho á ser examinados en aquel 
concurso, debiendo empero ser calificados con las notas de des
aprobación los que las hubieren merecido por los ejercicios 
practicados.

Art. 66. Terminados los exámenes se extenderá un acta fir
mada por todos los examinadores, en la que se dará cuenta de
tallada del resultado. En virtud de este acta, el Director de la 
Academia propondrá para alumnos a los aspirantes aprobados, 
por orden de mejores censuras.

En el caso de que dos ó más aspirantes tuvieren exacta
mente la misma censura, será proferido el de niayor empleo ó 
mayor antigüedad, si fuesen militares; y si uno fuera militar 
y  otro no, será preferido aquel; y si ninguno fuere militar, el 
de más edad. ,

Art. 67. El dia de la apertura del curso se presentaran los 
Alumnos admitidos con, el uniforme señalado á su clase.

A los paisanos se les sentará en la Oficina del Detall plaza 
de Alumnos para que como tales principien á contarse sus ser
vicios desde este dia, llevándose sus filiaciones y hojas de he
chos correspondientes.

El Director do la Academia solicitará del Jefe del Cuerpo 
copia de las hojas de servicio ó filiaciones de los nuevos Alum
nos que procedan de las Armas é Institutos del Ejército y 
Armada.

Art. 68. Cada alumno abonará al fondo general una cuota 
mensual de 9J0 pesetas para atender á los gastos del Estable
cimiento (1). ,

Para cobrar las cuotas mensuales, atender a su decorosa 
manutención y satisfacer los cargos que se les hagan por des
perfectos en el local ó moviliario de la Academia, depositará 
en caja el 1.° de Setiembre cada Alumno de los que no tengan, 
sueldo, haber ni pensión, la cantidad de 250 pesetas, que debe
rán reponerse ántes de extinguirse el depósito, quedando suje
tos, caso de no hacerlo, á lo que previene el art. 47.

Art. 69. Los alumnos que tuvieren carácter militar conser
varán su puesto en el escalafón del Arma é Instituto del Ejér-

0 ) Por Real érden de 3 de Noviembre de 1876 se dispone que la 
cuota mensual sea de 10 pesetas á partir do 1.° de Diciembre siguiente.

cito ó Armada á que pertenecieren 7 y ascenderán cuando les 
corresponda por su antigüedad.
^  Art. 70.̂  Tendrán haber los Alumnos de primero y segundo 
año que sin ser Oficiales pertenezcan al Ejército ó Armada ai 
ingreso en la Academia, pero no lo tendrán los que sean de
clarados soldados después de su ingreso en ella, según Real 
orden de 3 de Diciembre de 1875.

Art. 71. Para atender ála educación de los hijos délos Ge
nerales, Jefes y Oficiales del Ejército y Armada, ó sus asimi
lados délos Cuerpos político-militares, se crearon para esta 
Academia, por Real decreto de 1 / de Mayo de 1875, aclarado 
por Real orden de 7 de Setiembre del mismo año, el número 
de pensiones de gracia que á continuación se expresan: ilimi
tado de 2 pesetas diarias para hijos de militares muertos en 
acción de guerra, según se expresa en el Real decreto de 19 
de Marzo de !876, doce pensiones de 1 peseta 50 céntimos dia
rias para hijos deJefes y Oficiales, y dos pensiones de 1 pe
seta diaria para hijos de Oficiales generales; siendo preferidos 
los huérfanos en las dos últimas clases; debiendo cobrarse to
das estas pensiones desde el dia en que empiece el curso aca
démico.

Ar. 12. Los que se crean con derecho á pensión lo solicita
rán de S. M. en instancia escrita precisamente de puño y letra 
del interesado, expresando el punto de su residencia, señas de 
su domicilio y clase de pensión á que aspira, acompañando su 
partida de bautismo origina], la de casamiento de sus padres, 
copia del último Real despacho del padre, y en su defecto de 
la Real orden* del último empleo los que sean hijos de Jefes y 
y Oficiales en activo servicio ó de reemplazo; los que lo sean 
de retirados acompañarán además certificado de la Adminis
tración económica de la provincia en que conste siguen per
cibiendo sus haberes por la misma sin haber pasado á otra 
carrera del Estado, partida de defunción del padre si son 
huérfanos, y si hubieran muerto en f unción de guerra ó de re
sultas de^heridasrecibidas en ella, copia de la orden que acredite 
que el hijo ó su madre se hallan en posesión de la orfandad ó 
viudedad correspondiente; y por último, y en general, certifi
cación de la buena conducta del interesado, cuando sea, aspi
rante, librada por la Autoridad correspondiente del punto de 
su residencia: dichos documentos , debidamente legalizados, 
con la instancia, serán dirigidos ó presentados al Director de 
la Academia, el cual, después de revisarlos y clasificarlos, los 
pasará al Director general para que este, con su informe, los 
remita individualmente á la aprobación del Gobierno.

Art. 73. Las pensiones no podrán disfrutarse por más tiem
po que el reglamentariamente designado en la Academia para 
obtener ascenso, y sólo en caso de pérdida de un curso por 
causa de enfermedad justificada, que durase por lo ménos un 
mes, no se contará aquel curSo para los efectos indicados.

Los Alumnos perderán el derecho á seguir disfrutando la 
pensión por notoria desaplicación y pérdida de curso; por su 
mala conducta ó comportamiento, reincidiendo en sus faltas 
de carácter académico; por deserción ó desaparición del inte
resado sin justificado. motivo, aunque despu.es se presentase 
voluntariamente; y por último, cuando diere motivo á la for
mación de procedimientos por los que se le imponga pena de 
alguna gravedad. En todos casos, la privación de aquel dere
cho se hará á propuesta de la Junta facultativa, prévio expe
diente justificativo de las faltas cometidas, el cual se remitirá 
á la aprobación del Director general.

PLAN BE ESTUDIOS.

Art. 74. La enseñanza de la Academia durará cuatro años, 
comprendiendo cada uno lo siguiente:

PRIMER ANO.

Primera clase.—Geometría analítica, Física y nociones de 
Química.

Segunda clase.—Geometría descriptiva; aplicaciones á las 
sombras y perspectiva.

Tercera clase.—Ordenanzas gen qr a les; leyes penales; táctica, 
comprendiendo teórica y prácticamente ia instrucción indivi
dual de infantería y caballería, y las do compañía, escuadrón, 
batallón y batería.

Procedimientos militares; Detall, Contabilidad y Adminis
tración militar.

Dibujo.
Lineal; ideas generales acerca de los diversos órdenes de 

Arquitectura.
SEGUNDO ANO.

Primera clase.—Cosmografía y Geodesia.
Segunda clase.—Cálculos diferencial é integral; Mecánica 

racional y aplicada.
Tercera clase.—Topografía; nociones de Historia Natural y 

Geología.
Dibujo.

De sombras y topográfico.
TERCER ANO.

Primera clase.—Geografía militar; Derecho internacional; 
reconocimientos militares.

Segunda clase.—Fortificación de campaña, ataque y defensa 
de las obras de campaña y lugares habitados; elementos de 
fortificación permanente, minas y puentes militares; ataque y 
defensa de las plazas de guerra; castrametación; elementos de 
Artillería y descripción del material que se emplea en nuestro 
Ejército.

Tercera clase.—Perfeccionamiento del francés.
Cuarta clase.—Equitación.
Dibujo y Taquigrafía.

CUARTO AÑO.

Primera clase:—Táctica superior y estrategia; táctica de las 
tres armas, regimiento, brigada y división; organización mili
tar de España y de las principales Potencias de Europa; Orde
nanzas de los Cuerpos especiales.

Segunda clase.—Servicio del Cuerpo de Estado Mayor en 
paz y en guerra, comprendiéndose la instrucción y despacho 
de expedientes y asuntos de que conocen los Generales y de
más Autoridades a cuyas órdenes se hallan destinados los 
Oficiales de Estado Mayor; resúmen de la Historia del Arte de 
la guerra.

Tercera clase.—Equitación. >
Cuarta clase.—Esgrima.
Dibujo y Taquigrafía.

Art. 85. Los Alumnos que al pasar al tercer año de estu
dios no fueren Oficiales, serán entóneos promovidos á Alfére
ces Alumnos con el sueldo asignado á los de su clase en In
fantería, pudiendo retirar entóneos los depósitos hechos en 
Caja, y debiendo cesar el abono de las pensiones á los que es
tuviesen en posesión de ellas. Los Oficiales sin sueldo lo per
cibirán al pasar también á cursar el tercer año.

Art. 86. En los tres meses de prácticas que bajo la direc
ción del Jefe del Detall han de tener los Alumnos después de
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examinados de cuarto año, deben levantarse^ planos topografi 
eos de terrenos elegidos convenientemente, formar itinerario^» 
ejercitarse en el manejo de los aparatos telegrafíeos, en la es 
critura taquigráfica, en el despacho y tramitaci o n de expe
dientes v en la instrucción de procesos.  ̂ _

Art. 87. Los A'umuos que terminen las practicas con  apro
vechamiento, ingresarán desde luego en el Cuerpo de Estad o 
Mayor en clase ele Tenientes.

Las notas en los exámenes serán Sobresaliente, M ny bueno 
Bueno, Mediarlo y Atrasado.

El uniforme que usarán los Alumnos es el m ism o que e± 
ele los Oficiales del Cuerpo, excepto la faja y el sombrero apun- 
tado. Llevarán un sprit azul en la leopoldina para los dias  ̂ de 
gala, y para los ejercicios y actos interiores del Establecim ien
to una chaqueta polaca gris. No llevarán divisas militares los 
soldados Alumnos, usando las de sus empleos en la levita, po
laca y capote los que estén en posesión de alguno de aquellos 
en el Ejército.

Por Real orden de 14 de Setiembre de 1376 se dispone que 
puedan presentarse á examen do primer ano los Alumnos que 
hubiesen sido aprobados en el de ingreso; pero necesitan para, 
serlo en aquél obtener la nota de Muy bueno por pluralidad cíe 
votos.

Program a dctaVado de las m aterias que comprende el exá- 
m en de ingreso en la Academ ia del Cuerpo de .Estado M ayor 

del E jército.

PRIMER EJERCICIO.
HISTORIA DE ESPAÑA.

Primera época. Dominación de los cartagineses en España. 
Segunda.' Dominación de los romanos.
Tercera. Dominación de los godos hasta la irrupción de los 

sarracenos.
Cuarta. Dominación de los sarracenos en la mayor parte de 

España, y Reyes de Oviedo y después de León durante la do
minación expresada.

Quinta. Reyes de Castilla y León;Reyes privativos de Ara
gón hasta la incorporación definitiva de esta Corona á la de 
Castilla; Reyes privativos de Navarra hasta su incorporación 
á la de Castilla.

Sexta. Reinados de la Casa de Austria.
Sétima. Desde el Reinado de Felipe V hasta nuestros dias.

GEOGRAFÍA POLÍTICA UNIVERSAL.

Descripción general física y política de Europa y de sus is 
las, con la particular de cada uno de los Estados^principales en 
que se divide, y muy señaladamente la de España^ que se exi
girá con más extensión, así como las de sus colonias.

Descripción del Asia y de sus islas, con la  ̂particular de 
cada una de las grandes regiones en que se considera dividida.

Idem del Africa y la particular de los países en que pode
mos considerar dividida la parte conocida hasta hoy de esta 
gran Península, así como la de sus islas.

Idem de la América, con la particular de los Estados en 
que se divide la parte septentrional, la de los que forman la 
meridional, y la de las islas situadas en los mares que rodean 
esta parte del mundo. # r . . .

Descripción de la Oeeanía, considerándola dividida en Ma
lasia, Melanesia, Micronesia y  Polinesia, con expresión de las 
islas que forman cada una de estas grandes secciones.

DIBUJO.

Dibujo natural hasta cabezas inclusive.
FRANCÉS.

Leer y traducir correctamente el trances.

SEGUNDO EJERCICIO.
ARITMÉTICA.

Numeración.
Cálculo de los números enteros.
Propiedades de los números.
Fraccienes ordinarias.
Fracciones decimales.
Sistema métrico.
Números complejos.
Extracción de raíces.
Señales de inconmensurabilidad de las raíces.
Razones y proporciones.
Progresiones.
Logaritmos.
Método abreviado de multiplicar.
Diferentes sistemas de numeración.
Simplificación del cálculo de la raíz cuadrada.
Límite de divisiones para hallar el máximo común divisor 

de dos números " '
Las potencias sucesivas de un número mayor ó menor

que 1 tienen ~  ó 0 por límite.
Teoría de las aproximaciones.

ÁLGEBRA,

Nociones preliminares.
Operaciones de Algebra.
Máximo común divisor algebráico.
Resolución de las ecuaciones de primer grado y su dis

cusión.
Teoría de las desigualdades.
Análisis indeterminada de primer grado.
Ecuaciones de segundo grado^
Ecuaciones bicuadradas. Análisis indeterminada de se

gundo grado.
Cálculos de las expresiones imaginarias^
Potencias y raíces, de cantidades algebraicas, con la gene

ralización del binomio de Newton en los casos de ser el expo
nente negativo ó fraccionario.

Progresiones y séries.
Fracciones continuas.
Logaritmos con las aplicaciones, formación y uso de las 

tablas de Callet.
Teoría de las funciones derivadas.
Cantidades que se reducen á — , etc.

o
Teoría general de ecuaciones, exceptuando el teorema de 

Caucby.
Teoría de la eliminación.
Trasformacion de ecuaciones.
Raíces iguales.
Ecuaciones susceptibles de reducción.
Resolución de las ecuaciones numéricas.
Teorías de las ecuaciones binomias, con la resolución tri

gonométrica de las mismas.
Ecuaciones redimibles al segundo grado. •

TERCER EJERCICIO.
GEOMETRÍA.

Nociones preliminares.
Rectas que se cortan.
Teoría de las rectas paralelas.
Propiedades generales de la circunferencia.
Angulos y su medida.
Triángulos y condiciones de su igualdad.
Cuadriláteros y polígonos en general.
Circunferencias tangentes y secantes.
Líneas proporcionales.
Semejanza de polígonos. :
Polígonos regulares y relación de la circunferencia al diá

metro.
Superficie de las figuras planas y su comparación.
Del plano y de su combinación con la línea recta.
Angulos diedros y poliedros.
Propiedades de los poliedros, condiciones de su igualdad y 

de los triedros en particular.
Poliedros semejantes, simétricos y regulares.
Superficie y voiúmen de los poliedros.
Propiedades principales del cilindro, cono y esfera. 
Definición y propiedades del triángulo esférico; condiciones 

de igualdad de los triángulos esféricos.
Triángulos polares.
Superficie y voiúmen del cilindro, cono y esfera. 
Comparación de las superficies y volúmenes de cuerpos se

mejantes.
GEOMETRÍA DESCRIPTIVA.

Elementos.
Rectas y planos. .

TRIGONOMETRÍA RECTILÍNEA.

Nociones preliminares.
Funciones circulares.
Construcción de tablas trigonométricas y uso de las de 

Callet.
Fórmulas para la resolución de los triángulos rectilíneos. 
Resolución de los triángulos rectilíneos.

TRIGONOMETRÍA ESFERICA.

Fórmulas parala resolución de los triángulos esféricos. 
Resolución de los triángulos esféricos.

Indicación de los autores que pueden servir de texto  
para la preparación.

Geografía........................................  Merelo.
Historia de E spaña. .............  Gómez Ranera.
Aritmética     ...................\
Algebra................................     f
Geometría Cirodde.
Nociones de descriptiva  1
Trigonometría................................. *

Nota. La indicación que se hace de los autores no excluye 
á otros cualesquiera que traten con igual ó mayor extensión 
las materias del exámen.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general d el Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 18 del corriente se sa

tisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, úl
tima cuarta parte, con el núm. 16 de presentación, núm. 16 y 
parte del 17.
' Madrid 16 de Marzo de 1878.=E1 Director general, Magaz.

Comisión de evaluación de la riqueza territorial 
de Madrid.

Encargada esta oficina por Real orden de 4 de Enero úl
timo de facilitar al público las cédulas personales que antes 
se daban en las Alcaldías de los distritos, se han establecido 
dos despachos, uno en el local que ocupa la misma, calle de 
las Hileras, núm. 4, y otro en la Administración económica, 
calle de San Bernardo, núm. 18.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deben proveerse de dichas cédulas.

Madrid 7 de Marzo de 4878.=E1 Presidente, Ramón García 
Arroniz.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Diciembre 
 de 1877.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Miguel Ponzoa y Sancho, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 4.600 pesetas, mitad del sueldo 
de 9.000 que le sirve de regulador, por reunir 30 años, 6 me
ses y 4£ dias de servicios. Extracto de los mismos^ en se
sión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instan
cia de Clases pasivas en £5 de Setiembre de 1869, le fueron 
reconocidos £7 años, 10 meses y 4 dias; Jefe de Administra
ción de segunda clase, Inspector general de. la Dirección de 
Correos lO'meses y 15 días, y Jefe de Administración de pri
mera clase, Oficial mayor del Ministerio de la Gobernación, un 
año, 9 meses y £3 dias.

D. Joaquin Ortega y Martínez, rehabilitado en el goce del 
haber de cesante de 1.600 pesetas anuales que le fué asignado 
por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pa
sivas en sesión de 7 de Julio de 1869, por reunir £4 años y 4 
meses de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reco
nocidos en aquella sesión 21 años, 7 meses y 7 dias; Oficial 
de primera clase de la Sección administrativa de la Adminis
tración económica de Cádiz un mes y £8 dias; Guarda-alma
cén del Depósito comercial de Cádiz 7̂  meses y 10 dias; en el 
mismo destino con menor sueldo un año, 2 meses y 21 d ias, y 
Jefe de Negociado de tercera clase con destino á la Contaduría 
Central 8 meses y 24 dias.

D. Manuel Diaz Arens, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.830 pesetas, mitad del sueldo de £.600 
que le sirve de regulador, por reunir 24 años, 8 meses y 16 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por la suprimida- Junta de Pensiones civiles en 13 de Enero 
de 1876 le fueron reconocidos 22 años, 2 meses y 22 d ia s, y 
Oficial segundo de la Fábrica de Tabacos de Madrid 2 años, 6 
meses y 24 dias.

D. Enrique Mier y Gutiérrez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.£00 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir 
38 años, 6 meses y 11 dias de servicios como Correo de Ga
binete.

D. Antonio María' García Blanco, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 7.600 que le sirve de regulador, por 
reunir 47 años, 6 meses y í£6 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Catedrático numerario de ascenso y de término 
de la Universidad Central 39 años, 6 meses y £6 dias, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

D. Manuel Bolaño y Rancaño, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, dos quintas 
partes desueldo de 3.760 que le sirve de regulador, por reunir 
21 años, 7 meses y £8 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: Promotor fiscal de entrada del Juzgado de primera ins
tancia del partido de Becerrea 4 años y 9 meses; Registrador 
de la propiedad de cuarta clase del mismo partido 8 anos,^10 
meses y £8 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Vicente Ortega y Pascual, clasificado en concepto de ju 
bilado con el*haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.600 que le sirve de regulador, por re
unir 37 años, £ meses y 2 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de^Clases 
pasivas en £9 de Diciembre de 1866 le fueron reconocidos £0 
años, 6 meses y 16 dias; Magistrado.de la Audiencia de V a - 
lladolid 8 años, 6 meses y £3 dias; en igual destino en Zara
goza 4 meses y 6 dias; se le abonan por la mitad del tiempo 
que permaneció cesante por supresión £ añ os, un mes y £0 
dias; por razón de carrera 8 años, y se le deducen £ años, 3 
meses y £ dias que se le abonaron de más en su primera cla
sificación.

D. Juan Gómez Inguanzo, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 6.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 10.000 que le sirve de regulador, por reunir £4 años, 7 me
ses y ££ dias de servicios. Extracto de los m ism os: en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia, de 
Glasés pasivas le-fueron reconocidos 22 años, 6 meses y 6 dias; 
Presidente de Sala de la Audiencia de Burgos un mes y 6 
dias, y Presidente de las Audiencias de Cáceres, Búrgos y Gra
nada,£ años, £ meses y 16 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR,

D. Luis Perpiñan y Montañés, clasificado m  concepto de 
cesante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo 
de £.000 que le sirve de regulador, por reunir £1 años y £4 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por 
la suprimida Junta de Pensiones civiles en £1 de Junio de 1873 
le fueron reconocidos 18 años, 6 meses y 16 dias; Comandan
te Visitador del Resguardo terrestre de Filipinas 7 meses y £3 
dias, y Teniente primero del propio Resguardo un año, 10 me
ses y 16 dias.

D. Francisco Palacios y Rodríguez, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 4,000 pesetas, mitad del suel
da de 8.000 que le sirve de regulador, por reunir £1 años, 11 
meses y 19 dias de servicios. Extracto de los mismos : en se
sión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas en 8 
de Mayo de 1867 le fueron reconocidos £0 años, 3 meses y £3 
dia-s ; Jefe de la Sección de Fomento del Gobierno superior ci
vil de Cuba 3 meses y 8 dias; Jefe de la Sección de Adminis
tración local del mismo Gobierno un año, 4 meses y 18 dias; 
Administrador principal interino de Loterías de la isla de 
Cuba, no se le abona este servicio.

D. Manuel de Lázaro y Padrón, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 6.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, por reunir 
36 años, 8 meses y 18 dias de servicios que en concepto de ce
sante le fueron reconocidos por la Junta de la Deuda pública 
en sesión de £3 de Junio de 1877.

D. José Diz y Romero, clasificado en concepto de cesante con 
el haber anual de 10.000 pesetas, mitad del sueldo de £0.000 
que le sirve de regulador, por reunir £1 años, un mes y £^d.ias 
de servicios. Extracto de ios mismos : en el Ejército £ años y 
11 meses; Promotor fiscal de entrada de la Alcaldía Mayor de 
Cárdenas, en la isla de Cuba, un año, 8 meses y £8 dias; Pro
motor fiscal de término de-la  Habana 3 años, 8 meses y 19 
dias; Alcalde Mayor de entrada de Trinidad 4 meses y 3 dias; 
Teniente fiscal de la.Audiencia de la Habana 3 años, 6 meses 
y 6 días; Alcalde Mayor de ascenso del distrito Este de Puerto- 
Príncipe un-año, 7 meses y 22 dias; Alcalde Mayor de ascenso 
del distrito Spr de Matanzas un año, 10 meses y 7 dias; A l
calde Mayor de término del distrito del Pilar de la Habana £ 
años, 9 meses y  9 dias; Magistrado de la Audiencia de San
tiago de Cuba un año, £ meses y 6 dias ; con licencia en la Pe
nínsula 4 meses y £4 dias, y Fiscal de la Audiencia de Puer
to-R ico -un año.

D. Domingo Aragón y Huertas, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 760 pesetas, mitad del sueldo 
de 1.600 que le sirve de regulador, por reunir £6 años, 6 me
ses y 13 dias de servicios. Extracto de los m ismos: en sesión 
celebrada por la Junta de la Deuda pública en 11 de Noviem
bre de 1876 le fueron reconocidos 18 años y  6 dias, y se^le 
abonan como cabo de sala del Hospital militar de Puerto-Rico 
7 años, 6 meses y  7 dias.

MONTE-PIO DE LA PENINSULA.

Doña María Laplace y Casanova, viuda de D. Tomás Alon
so Micó, Interventor que fué de los derechos que adeuda el 
carbón de piedra del extranjero en la Aduana de Barcelona. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 600 pesetas anuales.-

Doña Florentina Martínez Moreno, viuda de D. Francisco 
Gauche, Interventor que fué de los derechos de puertas de 
Cartagena. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio/de oficinas de 376 pesetas anuales.

Doña María de la Granada y  Doña Ma'tilde Gil de la Vega, 
huérfanas de D. José, Inspector que fué de la Administración 
de Contribuciones de Ciudad-Real. Se les declara con derecho^ 
á la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 6£6 pesetas 
anuales que disfrutaban en comparticipacion con sus herma
nos Doña Cayetana, Doña Micaela y I). Juan.

Doña Josefa Serra y Porcel y Doña Dolores Cejuela y Gos- 
sío, viuda la primera y huérfana la segunda de D. Santiago 
Cejuela y Sánchez Falcon, Oficial que fué de la Dirección ge
neral ele Loterías. Se les declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 6£6 pesetas anuales.

Doña Aurora Solaz y Baguena, viuda de D. Miguel Jordán, 
Jefe de Caja que fué de la Administración económica de Va
lencia. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 4.4£5 pesetas anuales. . ,

Doña Clotilde Banquells.y Viguer, de estado viuda y  huér
fana de D. Vicente, Oficial que fué de la Tesorería de Rentas 
de Barcélona. Se le rehabilita en el goce déla  pensión de 
Monte-pio de oficinas de 376 pesetas anuales que disfruto en 
concepto de huérfana hasta que contrajo matrimonio. ^

Doña Micaela Rubio y Escudero, viuda de D. Nicolás Be
nedicto, Jefe de Administración que fué de tercera clase con 
destino á servir la plaza de Jefe de la Fabrica de o p a c o s  de 
Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 4.436 pesetas anuales. . .

Doña María de las Hermitas Puga y Blanco, viuda de Don 
Rafael Novoa y López, Catedrático que fué de la Facultad, ae
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Medicina de la Universidad de Granada. Se le trasmite la pen
sión de 750 pesetas anuales que disfrutó su madre Doña María 
délas Hermitas hasta que contrajo segundas nupcias.

Doña Gregaria Fernandez Rojas, huérfana de D. Juan An
tonio, portero que fué del Consejo de Indias. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre en el goce de la pensión 
de 628 pesetas anuales.

Doña María de la Purificación Anchor!z, huérfana de Don 
Miguel, Promotor fiscal que fue del Juzgado de Lérida. Se le 
declara con derecho 4 suceder " r,“’ ^:íV'ha madre Dona Jaco
bs Escribano en él gocé de i A m o 626jpeseta& anuales.

Doña Josefa Jones, huérí ± ( ° sé Mana, Vista pri
mero que fué de la Aduana ce e le declara con dere
cho á la pensión íntegra de j i c  d  muales que disfruta
ba en comparticip&cion con *• i 1 ei r ' Doña Manuela.

Doña María de la Asunción ’fcancuez Fuentes, viuda de 
D. Evaristo Rose lió-y huérfana de D. Joaquín, Abogado fiscal 
que fué dsl Tribunal Supremo contencioso-administrativo; se 
la rehabilita en el goce de la pensión de orfandad del Monte

pío do Ministerios de *1.000 pesetas anuales que disfrutó hasta 
que contrajo matrim onio.

Doña Escolástica ñUleses y Éizabuon, viuda de D. Esteban 
Gomendis, Catedrático que fue de la Escuela de Náutica de 
Pan Sebastian. Se le declara con derecho á la pensión de 750 
pesetas anuales.

jocha- mañuela u-opeoi do Oerocu , viuda d-c D. Marcelino 
i*icra. (./lie-sai que me u¡j liacieiiua nubiica. Se le declara con 
derecho á La pensión de ¿175 pesetas anuales.

Doña Dolores Díaz Arguelles, huérfana do D. Ignacio, Con
tador (que Lió de la Fábrica de Tabacos de Lijoin Se le declara 
con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 
8%o pesetas anuales, que distrutaua en comparticipaeion con 
su hermana Doña Luisa.

Doña María de ios Remedios de la Fuente, viuda de D. Ja
cinto Medina, Presidente que fué de Sala de la Audiencia do 
Granada. Se lo declara con derecho á la pensión vitalicia- del 
Tesoro de 1.500 pesetas anuales.

Dona Nieolasa, Defina Eugenia y Doña Oecilia García San 
Julián y Suarez Lio nos,, ..huérfanas de I). Benigno, Adm inis
trador que fué de la Aduana do Gijon. Se les declara con de
recho a la pensión vitalicia del Tesoro do 075 pesetas anuales*

Dona Teresa Cabañas, viuda (fie D. Gaspar Alonso Sevilla
no, Oficial octavo que fué de la Ordenación general de Psams 
del Mi nisterio de Gracia y Justicia. Se lo declara con derecho 
á la pensión vitalicia do! Tesoro de 625 pesetas anuales.

Dona María do los Dolores Díaz Martínez, huérfana de- Don 
Jóse, Oficial segundo tercero que fuá de la Dirección gom 'ral 
de Aduanas. Se lo declara con derecho á la pensión v ita lic ia  
del Tesoro de 800 pesetas anuales.

Doña Gen ara Gutiérrez Tames, viuda de D. José María Pé •- 
Rfig. Dficial primero que íue de la Junta, de Beneficencia cL e 
Gádiz. So le  ̂declara con derecho á la pensión temporal d á l 
Tesoro por cinco años de 225 pesetas anuales.

(Se concluirá.)
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IN TE RVE N CIO N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IST RACIO N  D EL ESTAD O .

'TENEDURIA DE LIBROS, 

M e s  d e  d i c i e m b r e  d e  1 8 7 7 .

Estado de la recaudacion  obtenida p or valores presup uestos durante el m es arriba expresado.

PRESUPUESTO DE 1876-77.
Pesetas.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
Contribución de-inmuebles, cultivo y ganadería.. ...............................................  1.257.150*87
Idem industrial y de comercio, con el recargo de guerra..................................... 285.797*73
Cédulas personales.............. .................................................................................. 26.249*69
Impuesto de derechos reales y  trasmisión de bienes, inclusas las sucesiones

directas....................................................... .....................................................................  4.663*03
Idem de m inas.—'Canon ñor razón de superficie y i  por 100 de producto

bruto............... ................................................ . . . . . ........................... .............. ............  31.940*13
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad...................  3.124*90
Idem sobre los sueldos y asignaciones del Estado................. ......................... 551.516*01
Donativo del Clero y m onjas..................................................................... ............ .. • • 268.184*57
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales, con -

el recargo de guerra................................... .............. ................ ........................._------  * 181.166*29
Idem de 10 por 100 sobre los intereses de los bonos del Tesoro de la prime

ra y segunda série en circulación............................................................................  3.028*95
Idem de 10 por 100 sobre intereses de los billetes hipotecarios del Banco de

España y de los valores de la Caja de Depósitos...............................................
Idem de 25 por 100 sobre las cargas de ju s t ic ia ..'................. ' . . ------ . . . . . . . . .  21.489*56
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías, con el recargo de guerra. 71.784*11
Idem de 5 por 100 sobre presupuestos m unicipales...................... ....................... 1.669*75
Idem sobre carruajes de lujo, con el recargo de guerra......................... v ------h 1.619*65
Arbitrios de los puertos francos de Canarias................... ................... .. 3.087*49

•2.712.614*93
IMPUESTOS INDIRECTOS. • .....—t *

/ Derechos de importación....................... ............ .. 10.835*85
i Impuesto de carga ............. ....................... *.............. ............  305*19
I Idem de descarga ......................................... ......................... *

lienta de Aduanas,, { Idem de viajeros.................................. ............................... .. - 6*50
) Parte de la Hacienda en las multas y  en las mercan- 
[ cías abandonadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 9 * 5 5
' Impuesto sobre géneros coloniales, con el recargo de 

, guerra......... ............. . . . . . . . -------. . . . . . . . . . . . . . . . . .  445*05

Publicaciones oficiales y  Boletines de Gracia y  Justicia, Fomento y  Hacienda  ̂ 1.343* /5 
Impuesto sobre los consumos, incluso la sal, los cereales y  sus h arin a s.. . .  603.487*50 
Idem sobre la venta de toda clase de objetos................................ ......................... • 117*17

634.927*18
SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION. ™ "-----  m«r»

Sello del Estado.— Varios productos................. .......................... ................................ fo o ilc

Establecimientos penales y demás Ingresos de Gobernación..................... .. 444*48
Ingresos del Ministerio de la Guerra............. ................................................. 481* (5
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, e t c . ) . . .  L264‘93

. . . . . .  3.863*77
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. ■ _ —« «

Rentas.
Productos en admi-n  p>i0ntas de los bienes del Estado en general................... 6.719*87

•nistrncion de l a s , j ĉ em de las fincas al servicio de la Administración . .  6.814*61 
fincas y rentas del  ̂ j ¿ cm Patrimonio que fué de la Corona...................  3.528*82

Productos en administración de las fincas de secuestros . . . . . . . . . . . . . . . . .  213 o0
. / Veinte por 100 de la-renta de Propios......................... .... > . 7.519*72

Diferentes derechos j Qonspvnaciones nara Archivos v Bibliotecas.................  1.250
del Estado ............. | Asignaciones por reintegro de los gamos de depósitos

cíe Aduanas. „ ............. .. ................. .............. .. .................  2.406

54.425*66

INGRESOS .PROCEDENTES DE ULTRAMAR.
Filiuinas — Remesas en documentos de compra de tabacos y coste de m e- 

dio f l e t e . . . . . ............. *....................................................................... 951.718*64

RECURSOS EXTRAORDINARIOS DEL,TESORO.
Producto de la emisión de bonos.— Segunda sé r ie .............. .. ............... ..  ̂ 877.452*42
Idem de la emisión de obligaciones hipotecarias. ......... .................. .. 25.744.463*79

26.621.916*21
RESÚMEN.

Contribuciones directas................................................ . .............. ...............................  2.712.614‘03
Impuestos indirectos y recursos eventuales.. . . . ............................................... .. o*oí1 í-
Sello del Estado y servicios explotados por la Adm inistración..................... .. JJ.863*77
Propiedades y derechos del Estado.— Rentas...................................................... 54.425*66
Ingresos procedentes de Ultramar ................................................................... —  * 951.718*64

4.357.550*18

30.979.466*39

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Vencimientos del segundo-. ^  g del Estado, incluso el 20 por 100 do
semestre de 18/6 1/ p r i - l  p“ ios ......................................... S7‘90
mero de 1877, y descuento H em  .........................................................  4.180*38
dewsposterioresporven- > D 180 1Q0 de p ropios y  totalidad de D ipu-
Z A  Z t^ P lP n Z d P e  tac“  provinciales. . 8 ....................................  IfGO
de 1858 * } De bienes de Beneficencia......................................  41 oQ

Vencimientos del segundo \ ^  , on (/v , 
semestre de -1876 ■?/ n ri-  '1-nL 'nciícs (!CÍ Lsíado, incluso el 20 por 100 ae
mero de 18. /, y descuento f T UyfiplGUífi i ....................................................
ae- ios proceder-tes de ven - \ íon ’ I * U ‘ ’ "•.........fi i * í-h* ’ f 7  ' f f i ‘ * *
tas y redenciones poste- / De}  80 Por lü0 P ^ p ios y totalidad de Dipu- 
r i oves al 2 de Octubre í n  tacioims provine. aícs.; ...... .................. ..

' de 1858, que se realicen r'í. üe, hfyíE hccnc^ ............... .......... ............
en metálico efectivo........1 c‘c -nstruccion p ú d ica ............

Vencimientos del segundo, 
semestre de 1876 y p r i -  j Do bienes del Estado , incluso el 20 por 100 de
mero de 1877, y descuento f Propios............................................... A ...............
délos procedentes de ven-i Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Dipu-
t-as y redenciones poste-j tac iones provinciales....................................
rlores al 2 de Octubre l De bienes de Beneficencia........................................
de 1858, que se realicen | Idem de Instrucción, pública...........................
en bonos del Tesoro. . .  . ¡

Ventas de salinas y demás propiedades afectas al estan co,.............. ..............

T ‘ TCP Ai T7TTT 7T APTíYiN

Pesetas.

10.434*62
46.175*41

3.191*29
i . 789*59 

410*25

25.711*32

1.4834)7 
2.480*5'; 

350

53.160

152.463*44
íbinUAr xl u IjAUíUÍV.

Ingresos verificados por el presupuesto general de 1876 77 ........... ...................
Idem por el especial de ventas..........................; ..................  ......................

Total realizado por valores de 1876-77........ ...................

PRESUPUESTO DE 1877-78.
CONTRIBUCIONES D IR E C TA S.

Contribución do inmuebles, cultivo y ganadería.............................. ..
Idem industrial y de com ercio....................... .................................................. ..........
Impuesto de derechos reales v trasmisión de b ienes................... ......................
Idem de cédulas personales..................................--......................................................
Impuesto sobre sueldos y asignaciones del Estado....................................

- Donativo del Clero y  monjas . . . . . . ........ .................................................................
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y m unicipales.. .  
Idem de minas.— Canon por razón de superficie y  1 por 100 de producto

b ru to ....................... ................................... ...................................................................
Idem sobre las cargas de justicia (2o por 100)....................... ...............................
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones..............................
Idem sobre ios intereses de los bonos del Tesoro de la primera y segunda 

série, valores de la Caja de Depósitos y billetes hipotecarios del Banco de
España (10 por 100)....................................................................................................

Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad....................
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de m ercancías......................................
Idem sobre el azúcar de producción nacional....................................................... ..
Arbitrios de los puertos francos de Canarias..........................................................
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones indirectas...............................

IMPUESTOS INDIRECTOS Y  RECURSOS E V E N T U A L E S .

f Derechos de im portación .....................................................
! Idem de exportación........................................................... ..
1 Impuesto de carga....... .........................................................
I Idem de descarga....................................................................
1 Idem de viajeros............... ........................................... ..
j  Derechos menores ......................................................

Renta de Aduanas*• ( Idem de cuarentena y lazareto................................ ..........
\ Parte do la Hacienda en las multas y en las rncrcan-
J cías abandonadas...............................................................
I Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa-
1 garés................ .................................................................
j Idem sobre los géneros coloniales....................................
\ Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mer

cancías en el comercio exterior y otros varios con
ceptos............................................................... . i . , ............

Impuesto de con su m os........................................... ................................ v . . . . . . .  .

30.979.466*39
162.463*44

31.131.929*83

6.694.025*61 
3.000.077*14 
1.772.277*78 

810.908*57 
3.418.570*61 

739.339*28 
107.897*02

31.690*26
38.307*18
77.140

4.120*63
3.134*1$

518.5ÜP94
546*48

32.652*84
26.318*52

17.295.508*06

4.077.072*39
74.142*12

195.961*96
181.603*94

12.861*50
36.258*45
3.579*98

23.831*04

3.026
709.392*47

648.864*99 
5.5291 60*05

Idem sobre la sal........................................................... .............. ...........................
Idem de 10 por 100 de administración de partícipes............................................
Recursos eventuales.................. ! ............ ...................................................... ..............
Alcances de todas clases y ram os.......... ...................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre los fondos distraídos de su legítima inversión. 
Publicaciones oficiales y  Boletines de G racia y  Justicia, Fomento y Hacienda 
Atrasos hasta fin do 1849 de impuestos indirectos.............................. '. ..............

888.868*31-
11.951*96

1.217.568*85
8.933*75
2.903*53

281*25
3.017*89”

13.629.775*46
SELLO DEL ESTADO Y  SERVICIOS EXPLOTADOS POR L A  ADM IN ISTR ACIO N .

í Papel sellado y ‘ sellos sueltos.—■Anualidad garantidai por la Sociedad del T im bre.............................................\
! Gastos de fabricación, trasporto y expendicion á for- J
1 rn alizar........................................ ............................... .......... j

Sello del Estado . . . .  ( Ganancias á partir con la Sociedad.— Parte de la Ha- í
j cienda................................................................................... \
| Varios productos..................................................................... /
f Sello extraordinario de guerra..................... .....................I
l Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sebos 1 

sueltos, excepto los de comunicaciones y Telégrafos j
y  el papel de pagos al E stado.........................................i

Tal ¡a eos .................................................................................................................... ..

3-845.163*15

8.381.532-95
50.582*15

T,nfpr-Lr>r _ ................... .................. ................................... 19.760.744*25
1.390.534*60Gasas de M oneda........................................................................ ............ .........................

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.................o....................... .. 3.442.913*85
Giro mutuo del Tesoro................................................. - ............................... ................. 69.244*09
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación........................ ..
Ingresos por ramos del Ministerio de la Guerra..................................................

38.642*06
4.957*48

Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, e t c .) . . . . 61.273*19

PRO PIEDADES Y  DERECHOS D EL ESTAD O . ' , '

* Rentas,

37.045.617*87

Productos en admi- 1  Rentas de los bienes del Estado en general.................
nislracion de las ] Idem de las fincas al servicio de la Adm inistración..

14.558*12
391*05

fincas y rentas del j Productos de montes y p la n t ío s .. ................. *................ 3.479*35
Estado ............................. '  Idem del Patrimonio que fué de la Corona.............. * • * 11.732*44
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Pesetas.

lien tas  do los bienes del Clero á m etálico y  por venta do Iru tos .......................
K enta de C ruzada.--P roducto líq u id o .. .........................................................................

( Veinte por i 00 do la  renta de P rop ios ..............................
I) i fm n tc s  derechos 1 Asignaciones por reintegro de los gastos de depósitos
*' del Estado..............) de A d u a n a s ................................ ............................. •. •• • *-------

f Intereses de dem ora por producios de propiedades y  
derechos del E stado........................................................ ......

63.630*70
6.34-3*03

902*33
16.836*49

U000

47.194*02
*

166.127*53
! N J) EMNIZ A CIO X IOS I¡E UUERRA,

126.955*34

ECURSOS EXTRAORDINARIOS DEL TESORO.
R edención del servicio m ilita r............................................................................................ 129.260

PRESUPUESTOS CERRADOS.
Resultas de ejercicios cerrados.........'.............................. * ............................................... 3.469.005*20

37.000

RESUM EN.
3.506.005*20

17.295.508*06Uon ir i ene i Oí i < s dii. c(. c ...........................j* * .......... .. *' * ** * *
im puestos .iudirecíos y recursos eventuales.................... #............................................
Scílo deJ Esíad-i y  servil’ i os explotados -por la A d m in istra c ió n ..........................
Propiedades y derechos dei E stado.— R eñ ías .................................................. .............

•13.629.775*46 
37.045.617*87 
• 166.127*53 
' 125.955*34/ ll ÜCI1 í 1 i J A G. Oí ' d 1 H - C> U. U 1.U* • 1 1 • • • 1 # • • • • • « • • 1 • • » • 1 • » *

Recursos extraordinarios del T esoro .............................................................................. ..
Presupuestos calvados................................................................................................ .............

68.262.984*26
129.250

3.508.005*20

PRESUPUESTO EXTRAOimiNARIO PARA CARRETERAS.

Productos de portazgos, pontazgos y  b a r c a je s .. ..............................................

71.898.238*46

593*52

m u s e  PUESTO ESPECIAL d e  v e n t a s  de  b ie n e s  d e s a m o r t iz a d o s .

Platos ni contado, v e n c í - ]3]enes de]_ E stado, in cluso el SO por -100 de 
m ía  los del segundo sernos- i . -prop ¡0^
toe- de- í 877 y prim ero de Idfírn dol 0 1 e ro ..................................................................
18 /8 , y uesem nto ue /o*5 / ]oei 80 por 100 de Propios y  totalidad de D ipu-
■postor¿ores p or  venáis -// i ta cienes p ro v in c ia le s ...............................................
redenciones unuw ores ¡B e  bienes de Beneficencia..............................................
te de Octubre de iHóS. . . J  

F latos al contado, vencí-\
m ié utos del segundo se- j Pe ipenes del Estado, in cluso el 20 por 100 de 
m estre de 1 8 17 y prim ero  J P - 0„
de í m ,  y  descuento de lo s í  Idcm  ¿ cl c l e r o ..................................................................
■posteriores p or venina 771 Del 80 por 100 de P ropios y  totalidad de D ip u -
■redenciones desde e„ * d e )  tacioncs prov in cia les .................................................
Octuorede lood  hasta fin í  Pe p iones do Beneficencia............................................
de Jumo de 4870, qae se J j dem de instrucción  pública .......................................
realicen a m etálico, m -|  j dcm  del P atrim onio de la C oron a ..........................
dtisos los del Patrim onio
de la Corona ....................•!

P latos al contado , vencí-\ 
m ientos del segundo se- \
m estre de 1877 y prim ero 1 De bienes del E stado, in cluso e l £0 por 100 de
de 1878, y descuento del P rop ios............................................. ........................ ..
h s  posteriores por v en A  Del 80 por 100 de P ropios y  totalidad de D ip u -
tas y redenciones hechas ( taciones p rov in cia les .................................................
desde 2 de Octubre de iS lóS\ De bienes de B eneficencia.................. ........ ...........
hasta fin  de Junio de 1 Idem de Instrucción  pública............................ ..
•1870, que se realicen en J
bonos del Tesoro................/

V encim ientos del^ seg ún do \ 
sem estre de Í S i l  V Vrj~  / p)c bienes del Estado en gen era l, in cluso el SO

* » * » " * - • • • • .................................................
desde l . # de Julio de 1878. '

P lazos al contado y d es -'
cuentos por las; P e bienes del E stado en general, incluso el 20

r « , eí " : ¡ x s “ ' £  i »  > ® *  i * * » . . - - ..........................................
1877......... ..................

Ventas de salinas, fábricas y  dem ás propiedades afectas al e s ta n c o .. . . . . . .
Conceptos extraordinarios ]jor ventas y  red en cion es ....................................... . . .
atrasos hasta fin de 1880 por pagarés de ventas y  re d e n c io n e s .. ..............

257*75
11.985*88

30
112*50

230.182*44
1.126.150*19

133.921*41
4.069*01
3.109*07

272.709*23

242.851*82

224.365*44
47.095*68
22.963*71

19.606*58

280.582*20

f .í f 6* 
2.348*63 
2.567*68

Resultas de ejercicios ce rra d o s ,.......................................................................................
2.033.909*62

184.396*87

¡R E C A PITU LA C IO N .
Ingresos verificados por el presupuesto general de 18 7 7 -7 8 .................................
Idem por el extraordinario para carreteras........................................................... ..
Idem  por el especial de ventas.................................................................... ............. ..

2.768.806*40

71.898.289*46
598*52

2.768.806*49

T o ta l  realizado p or  valores de 1 8 7 7 -7 8 ......................... ........... 74.867.139*47

RESU M EN .
P resupn  s ío  de 1878-77. .......................................................................................................
ídem fíe i 877-78 ................ ..................................................... ............... ...........................

31.131.929*88 
74.667.189*47 '

T o ta l  recaudación en  el citado m e s ......................................... .. 105.799.069*30

O b s e r v a c io n e s . 1.a La recaudación  que figura por sollo del Estado no representa los in 
gresos obten idos por esta renta, y  sí sólo las entregas hechas á cuenta de los m ism os por la 
Em presa del Tim bre, y la que directam ente recauda la A dm in istración  por el 10 por 100 do 
papel do m ultas entregado á los A yuntam ientos, licencias de uso de armas y caza y varios pro
ducios, com o sigue:
E ntregado en la Tesorería Central por la Em presa del T im bre .. . . . . . . . . . .  8.388.0!5*12
Productos que recauda la A d m in istra c ión ..................................................................  447.138*03

3.845.153*15

Pero los ingresos que ha realizado en el mes de D iciem bre la Sociedad del T im bre por v a 
lores del presupuesto de 1877-78, según los datos que existen en esta In terven ción  general, son 
los siguientes:
Papel sellado y sellos sueltos.— A nualidad garantida p or  la Sociedad del

T im bre....................................  . . . . . . . . . . .  .*.......... ................ 1.919.810 ‘o8
Gastos de fabrico clon, trasporte y  cxpejulieion á fo rm a liz a r ........................... .. 77.125*84
Ganancias á partir con la Sociedad.— Parte de la H acienda ....................... .. 204023*30
Sello extraordinario de gu erra ....................................... .................................................  766.520*85
R ecargo de 50 por 100 en el papel sellado y sollos sueltos, excepto ios de 

com unicaciones y  telégrafos y el panel de pagos al E stado........... . ............. .. 533.078*02

Parte correspondiente á la Em presa del T im b r o . . ,  ................................... .. .
3.500,553*59

204.023*30

■ 3.704.576*89

2 .a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exam en de las 
ementas respectivas.

Madrid o de Marzo de 1878.— El Tenedor de libros, Manuel de E spejo .—=V.° B A — El In
ventor. general, Oya.

N úm . 2 .

IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O .

TENEDURÍA DE LIBEOS.

M e s  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 7 7 .

E stado de los pa gos ejecu ta dos p o r  ob liga cion es  p r esu p u es ta s  d u ra n te  e l e x p resa d o  m es.

PR E SU PU E S TO  DE 1876-77. Pesetas.

Cargas de ju stic ia ......... ............................................................................... ...........................3.446.590s03
Clases p asivas .'........................................................................................................................... 788.749*91
Presidencia  del Consejo de M in istros....... ............. .. , . .  . . .  ....................... .. 650
M inisterio de E sta d o .......... ............. ............. ................... .  . . ............. ............. ............... %. . 6.081*13
lü cm  de Gracia y  Justicia .. . . . .  í C lfi^ m o im s  o R L e * ................ .............................  o4.u0* oc.

J i Idem  eclesiásticas..................................................  2.097.246*05
Idem  de la Guerra.— Presupuesto o rd in a r io ................ ................................................  12.273.566*45
Idem  de M arina........................................................................................................................... 52-1.732*75
Idem  de G obernación .................... ............................................................... ...........................  480 503*7!
Idem  de F om en to .......................................................................................................................  519.669*63
Idem  de Hacienda................................................ •................................. ■................................. .. 2.035.721*04

95X23.402*69

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desam ortizad os................. 1.220.273*10

RESU M EN .
Pagos ejecutados por el presupuesto general de 1 8 7 6 -7 7 ......................................  95.023.402*69
Idem id. por el especial de v e n ta s . .............................................................................. .... 1.220273*10

96.243.675*79

P R E SU P U E S T O  DE 1877-78.
Casa R e a l..................... . . ........... ................. ................................. ......................... 1.433.333*30
Cuerpos Colegisladores...................... ...................................... ...........................................  $28255*82
Deuda pública ........., . ................................ .................... ........... .................................... .. 6.673.476*59
Cargas de ju sticia  . . . ' .................................. ................................................. .. 1.226.418*91
Clases p a siva s----------------- . . . . . . . . . ........ ............... . .  ..............................................  3,478.684*88
Presidencia del Consejo de M in istros .............. ........................... .................................. .. ' A 70 058*06
M inisterio de Instado ................................. ..................................... ................................  L i6  888*63

i O biincciones civiles ! Gastos o r d in a r io s .. . . . .  1.500.768*96
Idem  do Gracia y  Justicia . uouguoioiie* clV3les'* i Idem  ex tra ord in a rios .. .  404*14

( Idem  eclesiásticas................................... ; ........... ........ 4.227.071*01
Idem  de la G uerra ....................................................................................... „ y.................. ...... 13.214.543*71
Trlpni líp M arin i j Gastos o rd in a r io s .. . . . . ..............................................  3.498.169-69
Jdem de Marina.....................j i dem extraordinarios....................................................... 2.300-88
Idem  de la G obernación .............................. ............................................. ............. .. 3.560.355*75
Idem  de id.— Obligaciones de la G uardia c iv il liquidadas y  libradas por las

Intendencias m ilitares ............................................................... y ......... .................... R  * 1.397.768*90
irm™ no uvvmonia í Presupuesto o rd in a r io ............................................ .*  4.822.761*98

' i  Idem  extraordinario para c a r r e t e r a s ................  1.709.053*20
Idem  de H a c ie n d a ................................................................. .................................................. 12.216.144*09

; ; - • 61.480.458*50 
R esultas de e jercicios ce rra d a s ............................................................... . . . . . . . . . . . A  6.994.987*74

68.475.446*24

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes d e s a m o rt iz a d o s ..i............  154.137*72
Resultas de e jercicios ce r ra d o s ........................ * .................... .........................* . . . . . .  17.589*91

171,787*63

R E SÚ M E N .

Pagos ejecutados por el presupuesto general de 1 8 7 7 -7 8 .......................................  68.475.446*24
Idem  por el especial de ventas............................................................................................. 171.787*63

68.647.233*87

R E C A P IT U L A C IO N .

Presupuesto de 1876-77...................................................................................................... .... 96.248.675*79
Idem  de 1877-78....................... ................. ................................................................................  . 68.047*233*87

T o t a l  de pagos ejecutados en  el citado m es ................... .. 164.890.909*66

. N ota . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exam en de las 
cuentas respectivas.

M adrid 5 de M arzo de 1878. =  E l T enedor de lib ros , M anuel de Espejo.==V.° B.°—  E l In
terventor general, Oya.

N úm . 3 .

INTERVENCION GENERAL BE LA ADMINISTRACION BEL ESTADO.

TENEDURIA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Diciembre de 1877 y en el de 1876 por valores
de los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resallan de 
la comparación -parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS
EN EL MES DE DlCiEMBTlE 

dn 4 877. < je 4 876,

DIFERENCIAS 
EN JMCíESiBRE DE <877.

I)e más. De minos.

Impuesto do derechos reales y  tras
misión do bienes................... ..

Aduanas, sin las formalizaeiones 
por material del Estado y  para
obras p ú b lica s ... '................... .

Impuesto de consumos.....................
Idem  sobre la sal......................., . . . .
Tabacos.................................................‘
Loterías............................................ ....

4.776.940‘Sl -1.747.K6G‘GS

' 5.982.208-01 5.804.201-88 
6.002.181-35 6.224.579-25 
1.019.234-54 1.014,045-30 
8.382.856-31 7.824.817-48 

49.760.744-23 17.893.640-50

29.374-79

•184.0O3--13 »
219.397 00

5.183-24 
561.038*83 

1.853.103-75 »

48,924162-27 40. SO 1.300-43

m ’ /L.>•>/>■?•)(Un. lín ti-í/ln  So ann.s? _ . . . _______

2.641.709-74 219.397-90 

. 2.422.311-84

Nota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 5 de Marzo de 1878. • =  El Tenedor de libros, Manuel de Espejo-.— V . °  B . ° — El In
terventor general, Oya.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

D ireccion  g e n e ra l  de In s tru c c ió n  p ú b lica , A g r ic u ltu ra  é I n d u s t r ia.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento durante el mes de Enero de 1878, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 18 de la ley de Propiedad literaria de 10 
de Junio de 1847.

Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.

10
Id.

Tratado de Aritmética, trigésima edición coñ una lámina---- . . . . . .
Tratado de Algebra elemental, edición vigésimaquinta, corregida y 

arreglada por D Cortázar . .......... .

D. J. Cortázar...................., ........... .. D. Daniel Cortázar................... Un tomo en S\° 

Idem id.Idem ......................... .................. ........... Idem ........................................... .
LL Tratado de Geometría elemental, edición vigésimasegunda corregida 

y arreglada por D. Cortázar .. ..................................... Idemk.................................................. Idem................... .............................. Idem id.
Id.
11
14

Idem ...................................................... . Idem........... .................................. Idem id.
D. Antonio Arnao............. ................ El au to r........................................ Idem id.
D. Andrés Llauradó......................... Idem.............................................. Idem en 4.. *

; Id* E.i Indicador de las Fiestas Reales, suplemento á la Guia oficial de
D. José María de Guzman..................... Idem................. ................................ . Idem en 8,9

15 El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados municipales,
periódico de Administración y de Justicia municipal....................

El Ingenioso Hidalgo D. Quijote de la Mancha, primera parte, ilus
trada por D. Joaquín Magistris................................................. .

D. Fermín Abella ................................... I'dem............. .......................... Idem en folio.. 

Idem en 16.“
. 17

D. Miguel de Cervantes Saavedra........
D. Eduardo de Santiago Fuentes Ma- 

llafré................... .

D. César Palacios y Herm anos...........
19 Una Noche de novios novela de costumbres, original.......................

El autor................... . ..................... Idem en 8.*
Id» , Entre el Deber y el Amor, comedia en un acto y en verso, original. 

Una oveja descarriada, comedia en un acto y en verso, orig inal.. . .  
Conjugación completa de todos los verbos irregulares castellanos y 

de los defectivos en los tiempos y personas que están en uso, se
guido de diferentes artículos demostrando los errores de la Gra
mática de la Academia, ó sea oficial, segunda edición...................

La Ortografía al alcance de todos, método novísimo teórieo-práctico 
v para aprender por sí con la mayor facilidad esta importante ma

teria los niños, mujeres y hombres aunque no tengan conoci
mientos gramaticales, y escrita al mismo tiempo para servicio yr
uso de los literatos en.las voces de Ortografía dudosa..................

Verde y madura, juguete cómico en dos actos yen  verso, original..

Idem ........................... ..... . .................... Idem ............... .................................... Idem id.
Id. Idem ............................................ Idem .................................................... Idem id.

D. Fernando Gómez de Solazar.......... D. Eugenio Sobrino. ............... Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
ídem id.

! Idem id.

Idem id. 
Idem id .J

Id,

Idem ........................................................ El autor. . . , . ................. ..............
Id* D. Pedro María Barrera y D. Enrique 

G. Bedmar..................■................... Los autores.........................
jDon Tomás! juguete cómico en tres actos y en verso, original, 

quinta edición.....................................................................................«• D. Narciso Serra....................... ............ D. Alonso Gullon...........................
X d 0 Lo que no puede decirse, drama en tres actos y en prosa (segunda 

parte de una trilogía)............ . . . . . . . .................. .. D. José Echegaray............... « . . . ......... El au to r........................................
£8 Roger de Flor, drama lírico en tres actos, original........................

El Esclavo de su culpa, comedia en tres actos y en verso, original. 
La Buenaventura, zarzuela en dos actos en verso .. *...............

D. Mariano Capdepon ........................ Idem ............................................... .
D. Juan Antonio Cavestany................. Idem .............................................

Id*
Id*

D. Emilio Alvarez......................... Idem ........................................... .
Para una Coqueta un Viejo, comedia en dos actos y en verso, ori

ginal ........................................................................................... . D. Miguel Echegaray..................... Idem .......................................................
Id* Bienes vitalicios, juguete cómico en tres actos y en verso, original. 

Caridad y Abnegación, ensayo dramático en un acto y en verso, 
originah................. . . .............................................. . ............. ...............

D. Enrique Zumel............. .............. Idem ...............................„......... .. * .
Id.

D. Gustavo Saenz Diez y D. Angel de 
L arra.................................................. Los autores............................. Idem id. 

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id,

Idem id.

Id* La Evidencia, comedia en tres actos y en prosa, original............. D. Francisco Perez Echevarría. . . ___ El au tor.............................. .
Id . Dios aprieta.....proverbio en un agto y en verso ................................. D. José Velazquez Sánchez...............

Doña Rosario de Acuña de Laiglesia..
D. Leopoldo Parejo y Reina.................
D. Eduardo Jackson Cortés..................

Idem ..............................................
Id . . Amor á la Patria, drama trágico en un acto y en verso, original... 

El Viejo Miloch ó la guerra de Sérvia, drama en un acto y en verso. 
Un Pollo Fiambre, juguete cómico en un acto y en verso, original. 
El que escupe al cielo..... juguete cómico en un acto y en verso, ori

ginal.................... ..................................................................... .

Idem .............................................. . r „ .
Id, Idem ................. o...........................
Id. D. Alonso Gullon............... .
Id.

D. Guillermo P errin .............................. Idem .................. ..  .
• Me. Contra la fuerza la astucia , juguete cómico en un acto y en verso, 

original................... ............ *.........................................*.................. D. Senen López Rodríguez......... . Idem ...........................
Id. La Sombra negra, juguete cómico en un acto y en prosa, original.. 

Dos Enemigos íntimos, juguete cómico en un acto y en prosa, arre
glado á la escena española...................................................................

D. Eduardo Jackson Cortés................... El autor................................
Id.

D. Eduardo Zamora y Caballero.......... Idem.............
Id. La Morena y la Rubia, comedia en un acto y en verso, original.. , .  

Jaula de oro, comedia en un acto y en prosa, arreglada á la escena 
española......... .......... ...................................... ............... ......................

D. Emilio Alvarez............... .................. Idem...................... ....................
Id.

D. Rafael López del R io....................... Idem........
Id. El Dinero de la Hucha, juguete cómico en dos actos y en prosa, ar

reglado á la escena española........................... ................................. Idem ..........o......................................... Idem..
Id. ■' Un Cargo de confianza, comedia en dos actos y en prosa, arreglada 

á la escena española................. - ......... ............................................ Idem................................ . . « . . .............. Idem .
Id. Los Carboneros, zarzuela en un acto, música de D. Francisco Asen- 

jo Barbieri......... ..................................... ................................ . .......... D, Mariano Pina .......................... Idem .................
Id* El Chiquitín de la casa, comedia en tres actos y en prosa, imitada 

del francés........... »................................ ......................................... . D. Mariano Pina Domínguez................ D. Eduardo Hidalgo y D. Mariano Pina 
Domínguez....................... ......... . Idem id.

Id. Vivir á escape, comedia en tres actos y en verso, original........ .
Las Campanas de Carrion, zarzuela en tres actos y en prosa, m úsi

ca de Robert Planquette.............................................. i ...............

D. Rafael García y Santistéban.......... El autor. . . .  ........................*, Idem id.

Idem id.
Idem id.

Dos en 8P francés.

Id .
D. Luis Mariano de L a rra ................... Idem ........................... *

81 ' Almanaque Higiénico para 1878.«..................... ............ ...................... Varios.............................................. . Juan Borrell y Miquel
Id. Elementos de Patología Quirúrgica, tomo o.°, segunda edición con

siderablemente aumentada. Versión española hecha bajo la di
rección. del Dr. Creus, por los Doctores D. Ramón Serret Comin 
y Manuel M. Carreras Sanehis........ ............. ................................... A. Nélaton.......... ................................... Los traductores..

MUSICA.

9 María, mazurka para piano..................................................................... J. Piqueras Sanehis.• • . • • . . . . • . . . . . . Sres. Romero y Marzo . . .  . Un tomo en folio* 
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id,

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id*

Idem id. apaisado.

19
Id.

El Régio enlace, tanda de walses para piano. Ob. 164...............
. A SS. MM. D. Alfonso XII y Doña Mercedes de Orleans en su Régio 

enlace, gran marcha nupcial...................................... ...................

Cosme J. de Benito................. ............. José Campo y Castro.............

P. M. Marqués......................... .............. Sres. Romero y Marzo. . .
Id* A S. M. la Reina Doña Mercedes. — España, capricho wals para 

piano................................................ .................................................... N. Toledo............................................ o. Nicolás Toledo.......... .
Id. En las bodas de S. M. el Rey D. Alfonso XII.—Mercedes, mazurka. 

A S. M. la Reina Doña Mercedes de Orleans y Borbon. Mercedes, 
tanda de walses compuesta y arreglada para piano..................

Justo Blasco.................................. i . , . • Idem ................................
«a

E. González......................................... Pablo Martin...................
Id* A S. M. la Reina Doña Mercedes de Orleans y Borbon, polka de las 

bodas compuesta y arreglada para piano.'...................................... Nuñez-Robres.................................. Idem . ..................
Id. A S. M. la Reina Doña Mercedes de Orleans y Borbon, dos melodías 

para canto y piano. ¡ Mi triste suspiro! (con recitado). Lamentos 
del pobre R. Sauren (letra de la primera). R. Borlado (de la se
gunda). ............................................. ................................................... M. Perillán.......................................... Idem ......................................

81 A S. A. R. la Serma. Sra. Doña Isabel de Borbon y Borbon, Prin
cesa de Astúrias, capricho, redova................... .............................. Cayetano Cavaletti................................ Andrés Vidal hijo...

Id. Rey Alfonso, w als, . ....................... .......................... ........................ . • * V. Costa y Nogueras............................. Idem.....................................
Id. Reina Mercedes, po lka................. *........................... . •*..................... Idem . . . . . .  ........................... ................ Idem .. . . . . . . . . . . . . . .
Id. El m ar, gran wals (final tercero) de 3a zarzuela Los sobrinos del 

Capitán Grant, del Maestro Caballero, arreglado para banda mi
litar. . . .  . o » ' . , . . . . " ' , , ....................... . C * "  • * ............. Leopoldo Martin y Elexpuru............. . Sres. Romero y Marzo.,



652 18 Marzo de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 77.

Días. ' Tíiulo de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.
m

EN TREG A S.
7 ' R evista contem poránea. N úm eros 49 y 50. Año II-III. Tomo XII. Vo

lúm enes 3.° y 4.°. , ................ ....................................‘ * V *........................D iccionario general de A rqu itec tu ra  ó Ingen iería . E n treg a  11.
V ario s ............... ................ ............... ............... Sres. Perójo H erm anos. ......................... Dos en tregas en 8.° 

U na en id.15 D. Pelavo C lairac....................................... E l au to r . ................ .......................................
19 Boletín de la Sociedad Geográfica de M adrid. Tomo II. Núm . 4. 

A bril de 1877 ....................................................................................... • L a Sociedad Geográfica............... .. L a Sociedad Geográfica............................ Idem  en 4.®
20 Lecciones de M edicina legal y Toxicología, tom adas de las explica- Diego A guilar Sánchez y  D. F élix  Tem 

plado y S ánchez.....................................
M anuel L uque y 'Angel del P a la c io . . .

A. N él ato n ............................. ........................

S a tu rn in o  C alle ja .................. ................. Idem  id.
20
34

Pcríiles, álbum  quincenal uc carica tu ras. Año £.° Núm . 6 ........
E lem entos de P ato log ía  qu irú rg ica . Tomo. IV (parle segunda). Se

gunda edición considerablem ente au m en tad a , versión española m in o i r*rw >f* i í i n dpi Doctor Crciis. .

R icardo  R am os y  Angel del P a la c io . .

Sres. R am ón S erre t Comin y  M anuel 
M. C arreras S a n c h is .........................

U na en 8.° apaisado.
&

i i OOiia U ü  U  Id' l.l IILOOIUII ClOJ. U U U  I K J Í  v , a  v i _ . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . „ ,
Idem  en 8.®iI *'

* ESTAM PAS.
•17 R etra to  (de frente) de S. A. la In fan ta  Doña Mercedes, fu tu ra  R eina/]/v f-Tc 77 o 11 f )  o n  fi/h Lifís M orata lla . ..... .................................... .... E l a u to r .  . . . .  .  * 0*100X0*140.

0*058X0*093.
0*100X0*140.
0*058X0*093..
0<164X0G04,
0 ‘163X0M0£.
0*105X0I133.
Idem  id.

Id . R etrato (de frente) de S. A, Ja In fan ta  Doña Mercedes, fu tu ra  R eina
611 1*4 iÍJlU'MLJ f Íí‘!. .  .........................................* ................. - * ............. I d e m ..................................................... ............ Idem  . . .  ................ ................ , . ,  .

Id .
U b  JL-iOj '( .11JU v  y v Ai 1 U  i  U I IU *  »R etrato  (de perfil) de S. A. la In fan ta  Doña Mercedes, fu tu ra  R eina
r i o  T ^ k M R D T Í R  f i f i  f n t f h U n V U  1 / i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... Idem  ........................... .............................. I d e m ............. .. .

Id . R e tra to  (de perfil) de S. A. la In fan ta  Doña Mercedes, fu tu ra  R eina
• r l f i  J d l c n n  f l  G PT1 1*0 i . f s  i í  í H ....................................................................................................................... Id e m ............................................................. Idem  . . .  ................

Id . R ecuerdo del Regio en lace, com posición en litog rafía  y fotografía,
p n n  I n c i  p p t v í i i n ^  f l  P  S S  IV ÍiV Í. ^ cI g  í 1*311  IjG ^ L uis R am írez de la G u a rd ia . . .  . . . . . . Idem  , , %.................... . ................

r  . i1  u .
C U l l  JUP> 1 U t i  Ct I U D  d  U' k J  kJ* i-T *.  l J X  • ytAW a i  u u y  * • • • • • • • • • • ' * , * • » %  •*

R ecuerdo del Regio enlace, com posición en litog rafía  y fotografía,
m edallón corí los bustos de SS. MM. (de p e rfil) . . . . ..................

In te rio r de la R eal B asílica de N u estra  Señora de A tocha, en foto
grafía  (tom ada desde el lado derecho del tem p lo ) .........................

In te rio r de la R eal B asílica de N uestra  Señora de A tocha, en foto-

Idem ................................................... .. Idem  ................................... . . . . . . . . . . . .
Q O

A driano Rotondo N icolau........................ I d e m ............................................................
Id . Id e m .......................................................... .. Id em ........................... . .
15

cd 1  L l i  1  e l  \ 4 U I I I  l í  L L d  L i L  i .  L -O  11 u 1 \ J  n i  v.' a. v i n  j i j i u p  » » * < » * ♦ * »  • • •

H isto ria  do E sp añ a , colección de lám inas que rep resen tan  los he
chos m ás notables de la m ism a. Primera edición. Lám inas! á23 M anuel C u b as ................ '............................. A ntonio F e rr iz  yD . Acisclo V ictoria

no Sánchez................................................ C uatro  pliegos de 0 ‘546X  0 ‘45f

M adrid £5 de Febrero de 1878.—E l D irector general, José de C árdenas.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i o n  p ú b l i c a ,  
A g r i c u l t u r a  é  I n d u s t r i a .

I N D U S T R I A .

Relación de las marcas cayos certificados tiene solicitados la 
razón social P u ig  y F ab ra , domiciliada en Barcelona, según  
copia literal de las descripciones presentadas por la in tere
sada, con arreglo al Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.
1 .a U n cuadrilongo que tiene en sus cuatro  vértices u n a  

bola do la que sale u n a  llam a form ando u n a  bom ba; en la 
parte  superior*se lee: Puig y Fabra; en el ce n tro , colocada so
bre un zócalo á m anera  de pedestal, se h a lla  u n a  e s ta tu a  r e 
presentando una m adrona que, con el brazo derecho recogido 
sobre el pecho y tendido el izquierdo, sostiene con esta m ano 
u n  caduceo, teniéndola apoyada sobre un escudo; en la ca ra  
del zócalo se b aba  en form a oval el m edallón descrito  en el 
certificado de 24 de Junio  de 1876; en la parte in ferio r del cua
drilongo se lee: Lustre , clase superior.

£.a 'Ü n cuadrilongo en cuya parto  superior se lee: A  la bella 
Florista; del fondo, som breado por ligeras líneas, y del suelo á 
m anera de prauo con arbustos y flores, se destaca u n a  aldeana 
con u na  canastilla  de flores pendien te de la c in tu ra  y un  ram o 
en la m ano derecha; en la parte  in ferio r, sobre fondo blanco, 
se ha lla  en form a de óvalo la m ism a m arca descrita  en el cer
tificado de 24 de Junio  de 1876; á ambos lados de este óvalo 
se ve un  dibujo á m anera  de floren!3.1 Un cuadrilongo, dentro  del cual aparece o tro , en cuyo i 
fondo, som breado por ligeras líneas y en el suelo algunos pe
queños arbustos, aparece un  dibujo representando un soldado 
que lleva colgando un Bombo , sujetado en p a rte  por la  m ano 
izquierda, teniendo en la derecha un  pequeño mazo; e n la p a r te  
m edia inferior se lee: Ililo del Tambor ; debajo de esta in scrip 
ción y al centro viene en form a de óvalo la m ism a m arca  que 
tiene concedida por el certificado de 24 de Jun io  de 1876; á 
am bos lados de este óvalo hay  un  dibujo.4 .a U n cuadrilongo que en su payte superior se lee: Clase 
superior , y  un poco m ás abajo: Hilo Elefante; á la izquierda 
se ve un árbol sim ulando una  palm era que ab riga en pa rte  á 
un  elefante, sobre el cual se h a lla  sentado un guerrero  con su 
capa flotando al aire, sosteniendo con la  m ano derecha una 
lanza apoyada en el m uslo, en la cual flota tam bién  u n a  b an 
derola; en el centro de la parte  inferior, cuyos lados se h a llan  
ocupados por dibujos, se ve en form a ovalada la m ism a m arca 
concedida por el certificado de 24 de Junio  de 1876.

5.a Un m edallón que contiene ín teg ram en te  la  m ism a 
m arca  descrita en el certificado de 24  de Jun io  de 1876, y en 
su parte  superior y lados á m anera de lazo se ha lla  un a  c in ta  
ondulada con la inscripción: Hilo del A guila , cuya c in ta  y m e
dallón aparecen sostenidos por un  ág u ila ; encim a u na  es tre 
lla  que despide rayos lum inosos; á la d is tanc ia  conveniente 
pa ra  que pueda venir á la  testera  de un paquete se ha lla  o tro  
dibujo en cuyo fondo, separado solam ente por un  pequeño di
bujo, se leen las inscripciones: Lino de superior calidad.

Conforme á lo prevenido en el citado R eal d e c re to , los que 
tengan que hacer alguna reclam ación co ntra  la concesión de 
estas m arcas deberán p resen ta rla s  en el C onservatorio  de A r
tes, sito en la p lan ta  baja de este M inisterio, den tro  de los 30 
dias, á contar desde el en que se publique esta  relación en la 
G aceta.

Madrid £6 de F ebrero  de 1878.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Dirección general
d e  O b ra s  p ú b l ic a s  , C o m e r c io  y  M in a s .

Ferro-carriles.
D. Pedro  A siía y B arturen , vecino de esta Corte, en nom 

bre y  represen tación  de la Sociedad La Montañesa , h a  presen
tado en esta D irección general el dia 23 de Febrero  ú ltim o  una 
solicitud pidiendo la concesión de un fe rro -carril económico 
desde la m ina Turca á Ujo (provincia-de*Oviedo), acom pañan
do dos ejem plares del proyecto; lo que se publica en la G aceta 
con arreglo á lo prescrito  en el art. 421 del reglam ento p a ra  
la  ejecución de la  ley general de O bras públicas de 13 de A bril 
de 1877, á los efectos que en el m ism o se previenen.

BMMSTMGIONADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c ió n  p r o v i n c i a l  d e  M a d r id .

S e c c i ó n  C e n t r a l . — N e g o c i a d o  2.a — F e s t e j o s .
P ara  solem nizar el fausto  suceso del m a trim o n io  de Sus 

M ajestades (Q. D. G.) la  Excm a. D iputación prov in cia l acordó 
en sesión de 24 de Diciem bre del año ú ltim o  la  construcción 
de un  edificio p a ra  Colegio de D esam parados bajo la  advoca
ción de N u es tra  Señora de las Mercedes; y  con el fin*de llevar 
á  efecto el referido acuerdo, ha  dispuesto en sesión de 14 del 
co rrien te que se anuncie la ap e rtu ra  de un concurso, bajo las 
bases siguien tes:E l terreno en que se construy a el Asilo deberá com pren-, 
der una m anzana cuya ex tensión superficial no baje de 11.650 
m etros cuadrados n i exceda de 15.500.

Dicho terreno  deberá estar s ituado  den tro  de la  zona de 
ensanche hacia la  parte  N., NE. ó NO. de e s ta  capital.

E l edificio será  capaz p a ra  contener 300 asilados, y  d is tr i
buido convenientem ente p a ra  que resu lte  con todas las  depen
dencias que se requ ie ren  en un establecim iento  de la  clase y 
condiciones de que se tra ta .

El proyecto deberá consta r de los docum entos siguien tes:
1.° P lan o  del terreno , ó sea de la  m anzana^que se proponga 

p a ra  la edificación.
£.a P lano del edificio en p lan tas , alzados y  detalles, en  es

cala de 1 por £00 los prim eros, 1 por 100 los alzados y  1 por 
£5 los detalles.

3.° M em oria descriptiva, que deberá exponer de ta llad am en
te el sistem a de construcción, la  clase y condiciones de todos 
los m ateriales que hayan  de em plearse, y cuantos datos y  n o 
ticias conduzcan á fo rm ar una idea exacta de todo s,Jos ele
m entos que constituyen el presupuesto.

Y 4.a C antidad por la que se com prom eterá á dar el edifi
cio to ta lm ente construido, con inc lusió n  del te rren o  y  m uro  
del cerram ien to .

E l coste to ta l no hab rá  de exceder de l.£50.000 pesetas.
E l edificio deberá quedar concluido y  en tregado  en el té r 

m ino de tres  años.
L a can tidad  to ta l que se convenga por el edificio y te rren o  

se abonará en la form a y plazos siguien tes:
Al tiem po de otorgarse la esc ritu ra  de con tra to  deberá el 

concesionario en treg ar á la  Excm a. D iputación la  e sc ritu ra  á  
su favor de los terrenos que se destinen pa ra  el 'Asilo, rec i
biendo á su  vez el referido concesionario en pe rm u ta  del n u e 
vo edificio y terreno  destinado p a ra  su construcción el terreno  
perteneciente al Hospicio que re su lta  de la p rolongación de 
las calles del Divino P asto r, F lo rida  y San Opropio, que com 
prende u na  ex tensión superficial do 4.8£4 m etros cu adrados 
próxim am ente, y  adem ás el valor del te rren o  que tom a el 
A yuntam iento  para la  ap ertu ra  de dichas calles, cuya sup er
ficie es la de i.4£9 m etros; pero el co n tra tis ta  no podrá vender . 
n i h ipo tecáro ste  terreno, ni disponer del im porte de los expro
piados h a sta  que tenga obra hecha y no cobrada por un  te r 
cio m as de su  valor; debiendo ad v ertir ' que el del expresado 
solar y el del te rreno  que han  de ocupar las 'm encionadas vias 
públicas es el de ££9.606 pesetas, cuyo valor se consid erará  
como can tidad  en tregada á cuenta; el resto  se abonará  en c in 
co plazos iguales de un  año cada uno, bajo la  restricción  de 
que el valor de la obra ejecutada ascienda á ju icio  peric ia l 
á un  tercio m ás de la  can tidad  que rec ib a , consignándose al 
efecto los créditos necesarios en los respectivos p resupuestos 
provinciales.

L a D iputación se reserva el derecho-de acep ta r el proyecto 
y proposición que considere m ás conveniente y beneficioso, ó 
de desecharlos todos si así lo creyese opo rtu no .

Dicho proyecto y proposición deberá p resen ta rse  en la  Se
cre ta ría  de la Excm a. D iputación, Sección y Negociado que an 
tes se citan , en el preciso térm ino  de 60 dias, con tados desde 
la fecha de la publicación de este anuncio  en el Boletín  oficial 
de la provincia.

M adrid 16 de Marzo de i8 7 8 .~ E l P residen te , el Conde de 
la R o m era .—.Los D iputados Secre tarios, E n riq u e  de P a rre lla .— 
R icardo Guillen.

Diputación p r o v i n c i a l  d e  A lb a c e te .
L a  Excm a. D iputación de esta  provincia, en sesión de 1P 

de F ebrero  de 1878, acordó sacar á pública su b asta  las ob ras 
de cim entación, sótano y  zócalo del P alacio  que t r a ta  de cons
tru ir , bajo el tipo del p resupuesto  de c o n tra ta , im p o rtan te  la 
can tidad  de 15.488 pesetas 37 céntim os.

L a  subasta  se ce lebrará el d ia ££ de A b ril próxim o venide
ro, á las doce de su m añana, en los térm ino s prevenidos en el 
reg lam ento  de C ontab ilidad prov incial de £0 de Setiem bre 
de 1865, y  an te  la  Com isión prov incial y Diputados, residen tes 
en la  capital, hallándose de m anifiesto en la  S ec re ta ría  de la  
m ism a p a ra  conocim iento del público, los planos,, presupuestos 
y  pliegos de condiciones económ icas y  facu lta tiv as  del p ro 
vecto.L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a ju s- 
dándose en su redacción al ad ju n to  modelo; debiendo co nsig 
n a r p réviam ente en la Caja de Depósitos ó sus sucursa les co
mo g a ra n tía  p a ra  tom ar pa rte  en la  su b asta  la  can tidad  de 
1.518 pesetas 48 céntim os en efectivo, conform e á lo d ispuesto  
en el citado RSal decreto.

Albacete 16 de Marzo de 1878.=E1 V icepresidente, R icardo  
O a s tro .= P e r  acuerdo de ha D iputación, el Secre tario , F rancisco  
Ontiveros.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal ad ju n ta , 

en terado  del anuncio  publicado, fecha 16 de M arzo ú ltim o , y  
de las condiciones que se exigen pa ra  la  ad jud icación  de la s  
obras de cim entación, só tano  y  zócalo del P alacio  prov incial, 
se com prom ete á tom ar á su cargo á riesgo y  v e n tu ra  la  cons
trucción  de las m ism as, con es tric ta  sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la  can tid ad  d e  (en letra) pe
se ta s  céntim os; á cuyo efecto efecto acom paña la  c a rta
de pago de la  sucursa l de la Caja de Depósitos de e s ta  p ro v in 
cia por el 10 por 100 de la  can tidad  del presupuesto.

A lb ace te  d e  de 1878.
(F irm a del proponente.)

Administración Central de Correos.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia  16 de Marzo.
N úm . -855 A ureliano Juncos.—C iruelos.

356 Alfonso O rtiz.—P u erto  Lápiche.
357 A delaida Cuervo.—Lugo.
358 A nastasia  González.—V alladolid .
359 C laudio Colomo.-- Oviedo.
360 Celestino Mendez.—V illaviciosa.
361 D am ian V ergara.—Badajoz.
36£ E stéban  P rie to .—Cogolludo.
363 F a rm ac ia  del Sr. Alonso.—Alcoy.
384 F rancisco  Calvo.—E l O livar.
368 F au stin o  Ver di.—M onóvar.
368 Isid ro  R uiz.—G u adala jara .
367 Josefa Delgado.—P eñ aran d a  de D uero.
368 Josefa Delgado.—V alladolid .
869 Inocencio V illerlarde.—G ran ada.
370 L uis F ernandez.—B úrgos.
871 M atilde P inedo .—Alcoy.
37£ M aría Jesús Solís.—B ollullos.
373 M anuela B ordera.—G ranada.
374 Márcos Colas.— T o rtu e ra .
375 Pablo H erraiz .—Zam ora.
376 Pedro L antioson .—A lbacete.
377 P edro  Jim énez.—G uadala jara .
378 R afael M ariana.— Valencia.
379 R afael C abrera.—Gilena.380 R. M. P res id en ta  M ercenaria.— lo ro .
381 Teodorico G il.--A rán d a  de D uero.
3S£ T eresa  S otom ayor.—Cuevas de V era .
383 Toribio González.—L a Seo de U rgel.

Madrid 17 de Marzo de 1878,=E1 Administradorfl Martin 
Botella.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 17 de Marzo de 1878.

INGRESOS.
NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

_ _ _ _ _

I Imponentes Nuevos Total Importe
J por imponen- de impo- en 
|continuación. tes. nenies. rs. ve.

C e n tra l— Plaza de San
M artin   4.874 £08 1.476 798.696

Sucursal 1.a — Plaza de ■
San Millan, núm. 11  117 17 134 78.654

Idem 8.a— Calle del Pxez,
números *1 y 3 .................. | 119 8 187 69.790

Idem 3.a—Calle-de la L i—i
bertad, núm. 4.............. . .1 86 8 88 86.168

Idem 4.a—Calle del León, i
núm. 17...............................S 6$ 4 66 19.398

Totales. . . . . . . !  1.658 ' 833 1.891 976.696

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

¡Reintegros Idem « Total Importe
|  por á de en
|  sa ldo, euenta. reintegros, reales vellón.

Contra!. — Plaza de San I 
M artin   I 164 147 311 888.484

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.—Conde de 
B ernar.=D . Antonio Romero 'Ortiz.=M arqués de Santa Mar- 
ta .= D . Santiago de Angulo.=D. Sabino H errero.=D . Miguel 
Mathet y Gonzalez.=Marqués de Corvera.=D. Miguel B osch.=  
D. Félix García Gómez de la Serna.=D . Manuel Oaviggioli.= 
D. Ezequiel Or'doñez.=D. Manuel María José de Galdo.=Conde 
de Cifuentes*=D. Eugenio Montero Rios.=D . Tomás Perez 
A nguita.=D . José Alvarez Mariño.?=D. Miguel Cabezas.

El Director gerente, Braulio Antón Ramirez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
  Z a r a g o z a .

Nombrado recientemente para una Escribanía de actuacio
nes del Juzgado de prim era instancia de A lbarracin D. Pedro 
Perez Urbina, único aspirante que ha solicitado la  que venía 
sirviendo en el de Jaca D. H ilario Berbiela, se anuncia de 
nuevo esta vacante, que ha de proveerse con arreglo á lo pre
venido en los artículos 3.° y siguientes del Real decreto de 18 
de Julio de 1875 y á la Real orden circular de 18 de Abril 
de 1877. ‘ “ -

Los aspirantes presentarán sus* solicitudes docum entadas 
al Juez de prim era instancia deí partido dentro del térm ino 
de 80 dias, á contar desde el siguiente al de la  publicación de 
esta convocatoria en la  G a c e t a  d s  M a d r id  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia de Huesca.

Zaragoza 18 de Marzo de 1878.=Pablo Pastor de Goro-
sábel. %

JUZGADOS MILITARES.
A l s á s u a .  /

D. Eduardo López Bago, Capitán graduado, Teniente del 
batallón cazadores de Estella núm. 14.

Hallándome instruyendo' expediente en averiguación del 
paradero del soldado José Morales López, na tu ra l de Pozo- 
blanco, provincia de Córdoba, que fué del expresado batallón 
y de la quinta compañía en los combates de Somorrostro los 
dias 85, 8(? y 87 de Marzo de 1874; -

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de este cantón, donde debe presentarse den
tro del término de 80 dias, á contar desde la  publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
dentro del térm ino señalado se seguirá el expediente y será 
sentenciado en rebeldía.

Alsásua (Navarra) 4 de Marzo de 1878.—El Fiscal, Eduardo 
López.

Do Antonio Fernandez Ulloa, Capitán graduado, Teniente 
de 1 batallón cazadores de Estella, núm. 14.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado que fué de este batallón, Juan Cano Ro
dríguez, que desapareció en los combates de Somorrostro los 
dias 85, 86 y 87 de Marzo de 1874;

Y usando de las facultades que S. M. concede á los Oficiales 
en las Reales Ordenanzas, por el presente mi tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al soldado Juan Cano Rodríguez, n a tu 
ral de Higuera la Real, provincia de Badajoz, para que en el 
térm ino de 10 dias, á contar del de la fecha, se presente en el 
cuartel de este pueblo á prestar su declaración y descargos; y 
de no verificarlo, se le seguirá el expediente y será juzgado en 
rebeldía.

Alsásua 7 de Marzo de 4878.=Antonio Fernandez Ulloa. 

B a r c e l o n a .
D. Manuel de la Cuesta y Redon, Teniente Coronel gradua- 

. do, Comandante de ejército, Capitán de la prim era compañía

del segundo batallón del primer regim iento de artillería á pié 
y Fiscal del mismo.

Ignorándose el paradero del Alférez de la compañía movi
lizada de Fiera D. Juan Tahoada, que á principio del año 1873 
desapareció de la villa de Igualada, donde se hallaba de guar
nición, y á quien estoy sumariando por pérdida de utensilio 
que a su cargo tenía en dicha villa;

Usando de las facultades que 'conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos-á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
Alférez, señalándole el cuartel de Santa Madrona de Barce
lona, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, a dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará, en rebeldía.

Barcelona 88 de Febrero de 4878.=Manuel de 1a. Cuesta.

C e u t a .
D. Fernando González y González, Alférez supernum erario 

del primer batallón del regimiento infantería. Fijó de Ceuta y 
Juez ñscal.

Habiéndose ausentado del pueblo de Anglés, provincia do 
Gerona, donde so hallaba en usa do cuatro meses de licencia 
por enfermo, el soldado de la primera compañía del mismo ba
tallón y regimiento, Pablo Codina Esmerad, hijo de José y de 
Rosa, natural de San Estéban, provincia de Barcelona, distrito 
m ilitar de Cataluña, ele edad de 37 años, á quien estoy sum a
riando en averiguación del motivo que haya tenido para no ve
rificar su presentación al Cuerpo como debió efectuarlo el dia 
4.* de Octubre del año próximo pasado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por este edicto al expresado sol
dado, para que se presente en el término improrogable de 
30 dias, á  contar de la publicación de este edicto, á la Au
toridad civil ó m ilitar más próxima del punto donde se en
cuentre á justificar su existencia y dar su descargo; bien, en
tendido qne de no verificarlo en el tiempo señalado se sen
tenciará la causa como está prevenido, corriéndole los perjui
cios que haya lugar.

Asimismo se excita el celo de todas las Autoridades, así ci
viles c o m o  m ilitares, para si se presenta ó es habido dispongan 
que por la Guardia civil sea conducido á  esta plaza á disposi
ción de esta Fiscalía.

Ceuta 88 de Febrero de 4878. =  Fernando González y Gon
zález.

V i t o r i a .
Juan Perez Hernández, Sargento segundo de la segunda 

c o m p a ñ í a  d e l  primer batallón del regimiento infantería de To
ledo, y Escribano de la causa instruida contra los paisanos 
Ventura Carbonell y Josefa Besó Luna sobre expendicion do 
moneda falsa, de la que es Juez fiscal el Comandante de infan
tería D. Antolin Martin López.

Doy fé que á los folios 800 vuelto y 801 existe Ja sentencia 
recaída contra los expresados Ventura Carbonell y Josefa Besó 
Luna, juzgados en rebeldía, que copiada á la letra dice así:

«Sentencia.—Examinado el proceso formado por el Coman
dante fiscal de la plaza D. Antolin Martin López contra Josefa 
Besó Luna y Ventura Carbonell, acusados de haber expendido 
moneda falsa en Tolosa, habiéndose hecho relación por dicho 
Fiscal ante el Consejo de guerra presidido por el Sr. Teniente 
Coronel del regimiento de Numancia D. Sofero Martínez Cala- 
tañazor, siendo Jueces un Capitán de A rtillería, tres de infan
tería y dos de caballería: todo bien examinado, ha condenado 
y condena por unanim idad de votos, en rebeldía, á los expre
sados Josefa Besó Luna y Ventura Carbonell á que sufran la 
pena de seis años de presidio correccional y 4.850 pesetas de 
multa, como comprendidos en el art. 300 del Código penal, á 
reserva de ser oidos si se presentan ó fuesen habidos.

Vitoria 44 de Febrero de 4878.=Sotero M artin .=Joaquin 
P iño l.= Juan  Escanda.=M anuel G arcía.=Luis Flores.=M iguel 
P into.—Antonio del Castillo.»

«Dictamen del Sr. Auditor.—Excmo. Sr.: El Consejo de guer
ra  celebrado en la ciudad de Vitoria el 44 del corriente Febrero 
ha condenado en rebeldía y por unanim idad de votos á Josefa 
Besó Luna y Ventura Carbonell, acusados del delito de expen
dicion de moneda falsa, á la pena de seis años de presidio cor
reccional y m ulta de 4.850 pesetas á cada uno, haciendo apli
cación de los artículos del Código penal ordinario que se citan 
en el fallo, y á reserva de ser oidos cuando se presenten ó sean 
habidos.

Arreglada la sentencia á la resultancia de los autos y ob
servadas en el procedimiento las formalidades de Derecho, la 
pronunciada no es nula ni notoriam ente injusta; en su conse
cuencia, opino puedejV. E. servirse prestarle su superior apro
bación, aunque con la reserva con que ha sido pronunciada, y 
mandar se devuelvan al Fiscal los autos, para que dando al 
fallo la publicidad debida lo haga constar en los autos; y veri
ficado disponga la extensión de hojas estadísticas que han de 
ser aprobadas.

Sin embargo de lo expuesto, V. E. decretará lo que estime 
más acertado.

Vitoria 49 de Febrero de 4878. =  Excmo. S r.=Fernando 
Hervás.»

«Conformidad del Capitán general.—Hay un sello que dice: 
Capitanía general de las Provincias Vascongadas.—Vitoria 83 
de Febrero de 4878.—Conforme con el anterior dictámen, aprue
bo la sentencia del Consejo de guerra seguñ se propone; y. para 
su cumplimiento vuelva al Fiscal Comandante D. Antolin Mar
tin  Lopez.=José Loma.»

Y para que pueda insertarse donde convenga, expido el pre
sente testimonio que firmo en Vitoria á 86 de Febrero de 4878.=*= 
Antolin Martin Lopez.=Juan Perez Hernández.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alcalá de Henares.

..D. Jacinto Valentín, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. José 
María Valero, vecino de Para-cuellos de Jaram a y  Recaudador 
do contribuciones de este partido, para que en el término de 45 
dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á responder en los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo mo hallo instruyendo por estafa y  
falsificación ; prevenido que de no hacerlo así se je declarará 
rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo y ruego á todas las Autoridades civiles 
ó militares y á los agentes de policía judicial procuren la bus
ca y captura de dicho D. José María Valero, y caso de ser 
habido lo trasladen á este Juzgado con las seguridades conve
nientes á la cárcel de esta ciudad y á disposición do este repe
tido Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á 18 de Marzo ele i87íU==J;uún~ 
to V alentin .=EI actuario, Cu.-gc do Arana.

B a r c e l o n a .  —S a n  Beltrán.
O. encobo Gaivín de San Pedro, Juez municipal suplente, 

Regente el Juzgado de prim era instancia del distrito de San 
Beltran.

Por el presente se cita yv llama á Ramón'Olins y  Giralt, 
de 89 años de edad; Pablo Nandí y Ferrer, de 46 á 50 años de 
edad, y Gaspar Fort y Rivas, de 30 años de edad , para que 
dentro del término de 45 dias, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d i u d , se presenten é n  las 
cárceles nacionales, en esta ciudad, de rejas adenho, á respon
der á los cargos que contra los mismos resultan en la causa 
crim inal que se instruye por su fuga de dichas cárceles; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Barcelona á 88 de Febrero de 4878.=íaoobo García 
de San P edro .=P or mandado de S. S., Plácido Estove, Es
cribano.

Briviesca.
D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 

Briviesca y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Hermosilla, 

natural de Busto, y actualmente do ignorado paradero, para 
que en término de 80 dias comparezca ante este Juzgado á de
clarar como testigo en causa contra Aniceto López y otros ve
cinos del mismo pueblo sobre lesiones á Melquíades Busto: 
pues de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Briviesca a 48 de Marzo de 4878.=Andrés González 
Marrón.—Por mandado de S. S., Braulio Sagre do.

C á d i z . —S a n  A n t o n i o .

D. José Penichet y Calimanó, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente y término de ocho dias, que empeza
rán á contarse desde la inserción en la G a c e t a , se cita, llam a 
y emplaza a ú n a  tal Juana, que habita en la calle del Rosario, 
número 80, último piso, en esta ciudad, en cuya habitación 
también paraba Germen Jiménez, para que se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye á con
secuencia del hurto que so dice efectuado á Filomena Palm a 
de una poca de lana y ot os efectos; apercibida que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 9 de Marzo de 4878.=José Penichet y  Ca- 
lim ano.=Por Lozano, José Rafael Escassi.

C a m p i l l o s .
D. Juan de Buque Izquierdo, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto se llama á Salvador Jiménez Soto, 

vecino de Ardales, ue estatura regular , de buenas carnes, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos y grandes , nariz regular, 
barba poblada, color trigueño, para que se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre homicidio de Diego Naranjo García; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, encargoá todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares é individuos que componen la policía judicial, prac
tiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca y 
captura del Salvador Jiménez, y habido que sea lo pongan á 
disposición de este Juzgado y cárcel pública del mismo con 
las seguridades convenientes.

Dado en Campillos á 44 de Marzo de 1878. =  Juan de 
Luque Izquierdo.^Francisco de Oucllar.

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por virtud del presente se llama á Francisco Florido y F lo
rido, alias el Pollo, vecino de ArdHes, que es de estatu ra bue
na, pelo y cejas negras, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, cara enjuta, color trigueño, con una cicatriz pequeña en 
el lado derecho de la barba, para que se presente en este Juz
gado á fin de citarle y  emplazarle en la causa que £e le sigue 
sobre hurto de aceitunas; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades. Guardia civil y 
demás individuos á quienes está encomendada la policía ju d i
cial procedan á la busca y captura del referido Francisco F lo
rido; poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel publica de 
este partido con las seguridades convenientes.

Dado en Campillos á44 de Marzo de 4878.=Juan de Luque 
Izquierdo.=Francisco de Cuéllar.
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E s te p o n a .
D. Mariano Perujo y Luque, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza por 

termino de 40 dias á Juan Palacio Gutiérrez, vecino de Ju- 
brique, de S7 años de edad, soltero, labrador, para que se per
sone en este Juzgado por arrie la Escribanía del reirendatario 
con objeto de ampliarle la declaración que tiene prestada en 
causa que sigo sobre daño á Cristóbal Tirado Mena, vecino de 
Pujerra, por muerte de una vaca; pues así lo tengo mandado 
en el expresado procedimiento. ' •

Dada en la villa de Estopona á 8 de Marzo de 4878.—Y,0 13. 
Perujo y Luque.=Por su mandado, Picolas BeíTa.

F F u en tesaú co .
D. Vicente Rodriguez. Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Fuentesaúco y su. partido.'
Doy fé que en la causa criminal que en este Juzgado y por 

mi testimonio se sigue entre oíros contra Julián Navarro Gó
mez y Domingo Rodríguez, naturales de Madridejos y esta 
vi lia, ausentes, en ignorado paradero, sobre delito de robo, se 
ña provenido con fecha £8 de Febrero el auto cuya parió dis
positiva es como sigue:

'(Parte dispositiva.—S. S. por rúate mí el Escribano dijo que 
nenia sobreer y sobreseía libremente respecto á los indagados 
Tomás Miguel Sánchez y Anselmo Verodas y Tejeda con la 
mitad de las costas de oficio, declarando rebeldes y contuma
ces á los procesados Julián Navarro y Gómez y Domingo Ro
dríguez, y terminado el sumario, archivándoselas diligencias 
en la Escribanía del actuario hasta tanto se presenten ó fuesen, 
habidos.

Consúltese este auto con S. E. ia Sala de la criminal de la 
Audiencia del distrito, á quien so elevará original por con
ducto a el Sr. Presidente, previa notificación del Promotor fis
cal. y do insertarse en la Gaceta y  Boletines oficiales de Zamo
ra y Toledo, para que pueda llegar ; conocimiento de los pro
cesados Julián y Domii:go.

.Así lo proveyó, mandó y firma, dicho Sr. Juez, de que doy 
Jó —Angel Hebrero.—Ante mí, Vicente Rodriguez.»

V para su inserción en la Gaceta y  Boletines, oficiales 
como está acordado, pongo el presente que firmo en Fuente- 
saúco á 4.* de Marzo de -1878.=Vicente Rodríguez.

Ginzo de Limia.
ü. Francisco Mosquera, Juez de primera instancia de Gdnzo 

de fiimia.
Hago saber que habiendo cesado D. Rafael Teijeiro, de esta 

vecindad, en el cargo de Registrador interino de la propiedad 
de este partido, y solicitado la devolución del depósito hecho 
en garantía de su desempeño, se anuncia por cuarta vez á fin 
‘de que si alguno tiene que deducir contra él alguna reclama
ción lo verifique en el término designado en la ley Hipote
cario.

Oado en Punzo de Limia á 41 de Marzo de 487&A---Re su ór
nen, Trun cisco Catfórniga.

Júliva.
D. Estanislao Ranter y Goula, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, y regente el Juzgado de primera instancia de la 
misma.

Por la presente requisitoria'se cita, llama y emplaza á, Sa- 
biniano Escalera Más, natural y vecino de esta ciudad, para 
que dentro del término de 20 dias, contados desde su inserción 

■en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado á fin do notificarle la sentencie, re
caída en causa contra el mismo sobro hurto de gallinas; aper
cibiéndolo que en otro caso le parará el perjuicio consiga i c\.i o 

AI mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades, mrfio 
civiles como militares, para que so sirvan proceder á ia busca 
y captura del referido Escalera.

Dada en Játiva á 6 de Marzo de 4878.—Estanislao ReuUer.— 
Por su mandado, Alejandro Baldoví.Madrid.- Audiencia.

Declarada en estado de q"A    ~or auto de o de Febrero
último la c .sn comercio cu i m i en esta capital bajo la
razón s Mal 0nieta y Z n b n liquidación, y no ha
biéndose podido constituí , i un eral de acreedores; con
vocada. para- ol ó dol aeti 1 id del Comisarlo de cucha
quiebra D. Ricardo Seguer, se mu nuovumvuíe á jimia 
gene-m! de acreedores, quetendrí h v i el dia 8 de Abrií xGxl- 
mo. ú las dos de,su tarde, en el > . o de primera 'instan
cia dol distrito de la Audicnrir ' m í a  villa y Em A punía de 
IX Pedro López, sito en el P< h A .a fióla, á los finos que
prescribe el art. 40G3 del Códqy - u ereio.

Madrid 9 de Marzo de 4878. , . ,mpev. -p

NOTICIAS OFICIALES.

O b servator io  d e  M ad rid .  
Observaciones metereológicas del dia 17 de Marzo de 1878.
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Temperatura máxima del aire, á la som bra.. . . . . . . . .  T 4 7*2
ídem mínima de i d .   ............ —3‘4

D iferencia ... . ............   20*6
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra. 47'5
Idem id. dentro de una esfera de crista l. .............  „ 4i ‘0

Diferencia...................  23‘5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve, de la mañana en varios 
puntos de la Península el d ia  1 7 de Marzo de 1878..

ALTÜIU ■ -ísmPíJIU'
barométrica ¿ura aianc-- íesftza esíado bst¿»o

FAALAáIAA ,1 niZ-Jr'rt en grad0ft -ion dol m
¿ í  ceT '  - del cielo, de l a i «mar ea mi- simales. tío rito. Yiento.

íímeíros. ^

S. Sebastian. 773-5 3'8 E . . .  Brisa .. Casidesp.0 Tranqu
Bilbao.. . . , .  : 774 0 6‘7 N .. . . . .  Idem .. Casi cub.°. ídem.
fiveo'O., . 772'0 5‘0 N. E . . .  Idem .. Llovizna.. %
Coruña (3 h.) 77V1 8‘4 E . . . . . .  V.° fte. Despejado. Rizada.

-Santiago.„; 771‘1 7¡3 N. E . . .  ídem. . Id em .  »

OportOc,.» . | 77D6 9-3 N. E . .. Viento ’ ídem . . . . .  TranqA
Lisboa.,. . . .  166‘I 5‘G N. E ... ídem . í d e m ,. . . .  P.oleaj.
fadajoz-, -  » 4 2‘6 N . Idem . Idem »

S.F em .(8h.) 760!6 59  N E . . .  Ídem .. C.°, lluv.0 Rizada.
Sevilla.. . . .  i 761‘6 9 2 N    Brisa. Cubierto., »
T a r ifa . .. . . .  758-3 i 8-6 E  .V ien to  C.°, lluv.0. P.oléai.
Arañada..,, 758*9 7*8 N. E . . .  V.® fte. Cubierto., »

Cartagena... 763*4 4 4*4 N . Brisa... Idem   Oleaje,.
A l t e a n t e , 7 65 0 6-4 N. E . . .  V .°fte. íd e m .. . . .  G.oleai
Murcia.  76C7 40*4 N.. N. E. Idem . .  Idem   »
v a len cia ..., 707*4 4 0‘2 N. E . . .  B risa.. Despejado. »
P a lm a ..... ..  764 8 7*2 N. E ..„  Viento, I d e m .. . . ,  Tranqd
Barcelona. „. 766‘8 5lo N   Brisa . .  Idem . . . . .  Idem.

Teruel.. „. „ 767*7 —i ‘8 N   Viento. I d e m ... .  »
oza,,, , 768*1 5-2 N. O , . .  V.° fte. Idem  ' »

** . . . . . .  767*7 —0'4 » » Idem   &
o í-  • • • 774 ‘i —4«o N. E . . ,  Viento. Nuboso . . .  »

1 dolid.. .  774'0 4 '0 N. £ . . .  V.° fte ídem . . . .  »
alam m ea. .  767*3 c (4 E. . . . . .  Viento. Despejado. »

^qdrid. .  769 7 2 0 E. N. Eq ídem ,,, ídem . . .  -■?
. . .  770-3 4-2 N. H. . .  f B risa .. Idem. . . . .  »

' v e a - ;  ¡i. 768(9 4-0 N. E . . AV.° fte. Idem . . . . .  »
' 768*4 4*4 ?N. N. E.í Viento. jNuboso . . .  »

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia algunav

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
Bal parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos' de consumo, resulta lo siguiente: 
Garué de vaca, de 4 4 á 15 pesetas la arroba, y áV 3 í el kilogramo. 
Idem de carnero, á 0-57 pesetas la libra, y á -f *4 3 el kilogramo. ’ 
Despojos de cerdo, de 4 0 á 4 4 pesetas ha arroba: de 0*42 á 0 ‘SS 

ia libra, y de 0*90 á-4*44 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de G‘94 á 4 peseta la li

bra. v de 2 á 2-45 ei kilogramo.
Tocino fresco, de 4 6 á 4 6*50 pesetas la arroba; de 0-84 á 0*90 la libra, 

j  de 4*82 á 4*95 el kilogramo.,
En canal, de 46 á 4 6*50 pesetas la arroba.
Lomo, de \ á 1 *25 pesetas la libra, y de 5 á 2-61) ei kilogramo. 

.Jamón, de 25 á B0 pesetas la arroba; de DüU é 4‘75 la libra, ? 
vía á*69 á 3*80 el kítdgramo.

Pan de dos libras, de 0!42 j. GVS, y  de UL8 á 0*52pesetas el kilo
gramo.

Garbanzos, dé 6 á 4 4*58 pesetas la arroba; de 0*25 á 0'59 la libra, 
v de 0*54 á 4* 8̂'el kilogramo. •

Judías, de'5*50 á L5- pesetas Is. arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 
ds 0*54 á 9*70 el Idlómmm,

Arroz, de 6 a h-50 pesetas la arroba; de 0A5 á 0*37 la libra, y 
m  0-54 á 0-70 el kilogramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 
de .0-54 á 0*63 el kilógramol

Carbón vegetal, á '4 *75 pesetas la arroba, y á 0*4 5jb1 kilógramo. 
Idem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 10 á 44 pesetas la arroba; de 0*50 á 0-68 la libra,, y  de 4‘08 

á L42 el kilogramo.
Patatas, de 4*25 á. 4‘50 pesetas la arroba; de 0*08 á 9*44 la libra, 

v- de 0-4 i  á 0‘4 9 el kilógramo.  ̂ '
Aceite, de 46 á 47 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 ei 

decalitro.
Vino, ele 8*50 á 10 pesetas la arroba; de 0-23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6-93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7-52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*23 pesetas la fanega,y á 25-75 el heetélitro. 
Cebada, precio medio, á 8‘04 pesstasla fanega, y  á \ 0‘87 8.1 hectolitro.

Ñor.'-.,, Reses degolladas e% el dia de ayer.—.Vacas, 157.—«Carne
ros, 539*—Terneras, 68.— Cerdos, 104. — T o t a l , 868.

'Su peso en libras, 4 4 6.957.—Idem en kilogramos, 53,645.
Estado de los productos r e c a u d a d o s  e n  e s ta  c a p i ta l  e n  e l  d ia  

de a y er p o r a rb itr io s  so b re  a rticu lo s d e  co n su m o .

ern?os de m o A i m P t m . C é n t s .  puntos na i¿€,.iroACíorí. Ptas.CénU ,

Tol edo. . . j 3.765*74 Fábricas de fósforos 
d&govid. 0. .  tt...... „ ,. ♦.. 2.891 ‘26 encabezadas . . . . . .  •»
Norte..  ................. .. c . .  8.4 30*64 Pozos de hielo: interv.. »
B i l b a o . o 2 . 4 2 0 ' 6 6  Fábricas de cervezas:
Aragón. . . . . ,  2.074-22 primera quincena. , •&
V a l e n c i a . 4.518-46 j Mataderos.. . . . . . . . . .  45.038*30
Mediodía. . . . . . . . . . . . .  ‘43.937-80 j _
Correos  ........... 71 -54 !j - T o t a l ; . . . . . . . . .  52 758*53

Lo, que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 47 da Marzo do :iS78.^£! Alcalde, Marqués de Torneros,

v.uicH del Tillar,

PARTE NO OFICIAL.INTERIOR.

MADRID—Durante ia presente< semana, explicarán en 
ei Ateneo científico y literario los señores socios siguientes: 

Lunes, cíe nueve á diez, D. Cárlos María Cortezo, Fisio
logía elemental; máries, de ocho amueve, Mr. John Sliaw, 
Lengua inglesa; de nueve á diez, D. Eduardo Saavedra, los 
Túneles; miércoles, de nueve á diez, D. Juan Yilanova, Geo
logía agrícola; jueves, de ocho á nueve, D, Aureliano Maes

tre de San Juan, Aplicaciones del microscopio; viernes, de 
nueve á diez, D. José Rodriguez Carracido, Química or
gánica.

Se ha publicado el núm. 49 de la interesante Revista  
de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, y con
tiene lo siguiente: introducción al tomo III.—Sección doc
trinal.—B e n e f i c e n c i a .— Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.—S a n i d a d .—Cuestión interesante por D. L. A. de 
la T.—Segundo dictamen sobre las necrópolis, por D. J. 
Díaz Benito.—E s t a b l e c im i e n t o s  p e n a l e s .— Apunto sobre 
reforma penitenciaria, por el limo. Sr. D. Tomás Apanga
ren.— M i s c e l á n e a . — La panificación higiénica. — Cartas 
madrileñas, XXVIII, por Evaristo.

Cada dia son más notables les esfuerzos que por com
placer á sus numerosos suscritores realiza la Empresa edi
torial del semanario ilustrado La Academia. Con el último 
número y entre los muchos notables grabados que publica, 
da un suplemento extraordinario representando el paseo de 
la comitiva en las corridas de toros celebradas con motivo 
de las fiestas reales, en el que el dibujante Sr. Balaca y el ‘ 
grabador Sr. Vela han demostrado á la gran altura que las 
artes.se encuentran en nuestro país.

El Sr. Fastenrath, distinguido literato aleman’, á quien 
tanto deben las letras españolas, acaba de dar á la estampa 
el tomo IV de su interesante obra La W alhaíla , á cuyo 
exámen consagraremos el espacio que reclama en una de 
nuestras próximas revistas bibliográficas.

« « —

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteorológicas de la 
semana.—Altura barométricar máxima, 713‘6o; mínima, 
708M1. — Temperatura máxima, 24°,4; mínima, 2o,6.— 
Vientos dominantes: N., N. E. y N. N. E.

Durante ia semana última han persistido los- afectos 
que dominaron en ia anterior; las amigdalitis, faringitis y 
faringo-laringitis catarrales, los estados subagudos Ín
ter currentes ele las an ginas glan el al osas y los exantemas, 
dependientes de estados discrásicos'generales, han sido 
muy frecuentes. Las fiebres gástricas, los estados conges
tivos hepáticos y pulmonales, las erisipelas y los reuma
tismos articulares agudos y subagudos; las neuralgias por 
enfriamiento y los reumatismos musculares, han dismi
nuido con relación á las épocas anteriores. Los estados 
congestivos de los centros nerviosos han aumentado, así 
como los flegmones de.los tejidos conectivos submembra- 
nosos.

En las afecciones crónicas, predominan las del aparato 
circulatorio en los estados de defunciones. (Siglo médico.) ,

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
i 878.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal , calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS»

Primera clase.  ...........  30
Segunda id . . . .  * . . . . . . . .  . í o
Tercera id .................. '12^50

SANTOS DEL DIA.

San Gabriel Arcángel; San Braulio, Obispo, y el beato Salvador 
A de  Horia.

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y níedia.—Función 118 de 
abono.—Turno par.—A beneficio de la señorita Donadio.—- 
Sinfonía de Maríha y acto segundo de dicha ópera.—Sinfonía 
deDinorah, coro y aria y ■ wals de la citada ópera.—Sinfonía 
de Mignon.—Acto cuarto de Amleto.
‘ TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y  media.—Turno 1.° 
impar.—A beneficio de D. Alberto Rodriguez.—Maldades que 
son justicias— Ya pareció aquello.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia—Tur
no £.e impar.— El sallo del pasiega.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media. — 
Lastres rosas.—Agua pasada...—La partida de ajedrez.—Baile.

TEATRO DE NOVEDADES.—Hoy no hay función; ma
ñana tendrá lugar la primera representación del auto sacro en 
cuatro actos y en verso titulado El Mártir del Gólgola ó la Pa
sión, en la que toman parte más de cien niños de ambos sexos.

TEATRO BE APOLO.—(Compañía lírico-dramática, ita
liana).—A las ocho y media.—Turno impar. — Gíorgio Gandí.— 
El hombre de negocios.

TEATRO DE ■ VARIEDADES. — A . las ocho y media.—El 
frac nuevo—Como usted quiera.—El hijo de mi amigo.—El fin 
del cuento.

TEATRO DE ESLAVA. —A las ocho y inedia.—El triste 
Chactas—La isla de San Balandrán.

TEATRO MARTIN,—A las ocho y .m ed ia—El sol de la 
caridad.—Leuda de honor.—Manzanilla.—¿Be quién es el gor
ro1?—Baile.

CAPELLANES—Academia de patines, de ocho á_ diez de 
la mañana, de once á una de la tarde y de cuatro á seis de id.

Sociedad Skating-TIall, de nueve á doce de la noche.
SALON DEL PRADO.—Exposición de íieraspe MriBidel.— 

Gran función á las cuatro y media de la tarde.


